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Glosario 
 

Constitución General 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

DEPPP 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos 

DERFE 
Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores  

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 
INE Instituto Nacional Electoral  

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral  

MORENA 
Movimiento de Regeneración 

Nacional  
PAN Partido Acción Nacional 
PPN Partido Político Nacional 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

SEGOB Secretaría de Gobernación  

I. ANTECEDENTES 

De lo narrado por la parte actora, del escrito de demanda y de las 

constancias del expediente se advierten los siguientes hechos: 
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que labora en el programa público federal “Servidores de la Nación”, el 

cual depende de la Secretaria del Bienestar, auxilió a la organización 

mencionada en su registro como PPN. En la segunda queja, un 

ciudadano denunció la presunta participación de personas diputadas, 

senadoras y ex dirigentes del Partido Encuentro Social en las 

asambleas celebradas por la organización. 

7. Solicitud de riesgo. El día veintiuno de febrero de dos mil veinte, 

Encuentro Solidario presentó su solicitud de registro ante la DEPPP. 

8. Solicitud de información a la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas. El veintisiete de marzo, la DEPPP solicitó a la Secretaría 

de Gobernación el listado de los asociados y ministros de culto de las 

asociaciones religiosas registradas ante la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas. 

9. Suspensión de plazos. Por acuerdo de veintisiete de marzo, el 

Consejo General determinó, como medida extraordinaria ante la 

pandemia del COVID-19, la suspensión de plazos inherentes a las 

actividades de la función electoral, entre ellas la constitución de nuevos 

PPN. 

 

10. Reanudación del proceso de constitución de nuevos PPN. Por 

acuerdo de veintiocho de mayo, el Consejo General aprobó el acuerdo 

sobre la reanudación del procedimiento de constitución de nuevos PPN. 

 

11. Respuesta de la Dirección General de Asociaciones Religiosas. 

En su respuesta de ocho de junio, dicha autoridad señaló que solo 

recaba los nombres de las personas físicas que integran los órganos de 

dirección o de administración de las asociaciones religiosas, esto es, de 

aquellas a quienes confieran el carácter de ministras, ministros de culto 

y de quienes les representan y son personas asociadas.  

 

12. Informe sobre aportaciones de ministraturas de culto. El 

veintitrés de agosto, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
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cosas, consideró procedente otorgar a la organización Encuentro 

Solidario su registro como PPN. 

17. Recurso de apelación. Inconformes con la resolución del Consejo 

General, el Partido Acción Nacional y la agrupación política nacional 

“Ciudadanos en Transformación”, promovieron recurso de apelación el 

diez de septiembre. 

18. Tercero interesado. Con la finalidad de dar argumentos a favor de 

la validez de la resolución impugnada, el trece de septiembre el Partido 

Político Encuentro Solidario compareció en ambos recursos como 

tercero interesado. 

19. Recepción, turno e integración de los expedientes. Con las 

demandas y las constancias del expediente, se ordenó la integración de 

los recursos de apelación con las claves SUP-RAP-75/2020 y SUP-

RAP-76/2020, y se turnaron a la ponencia de la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, donde se radicaron. 

20. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor radicó la demanda en la ponencia a su cargo, admitió a 

trámite el medio de impugnación, y al no existir más diligencias por 

realizar, cerró su instrucción dejándolo en estado de resolución. 

21. Sustanciación, admisión y cierre de instrucción del SUP-RAP-

76/2020. Mediante proveído de veintinueve de septiembre, la 

Magistrada requirió información a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, que 

consideró necesaria para la debida sustanciación del recurso, lo 

admitió, y toda vez que no había diligencias pendientes cerró 

instrucción quedando en estado de dictar sentencia. 

22. Engrose. En sesión pública no presencial de catorce del año en 

curso, el proyecto de sentencia presentado por la Magistrada 

Instructora fue rechazado.  
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c. Resolución a través de video conferencia  

En términos del Acuerdo General 2/20201 de esta Sala Superior, 

pueden discutirse y resolverse en sesión por videoconferencia los 

asuntos urgentes2, así como aquellos que determine el Pleno de 

manera fundada y motivada, con base en la situación sanitaria que 

atraviesa el país, de manera que, si las medidas preventivas se 

extienden en el tiempo según lo determinen las autoridades sanitarias 

correspondientes, este Tribunal podrá adoptar las medidas pertinentes 

para la resolución de esos asuntos. 

Lo anterior fue retomado en el diverso Acuerdo General 4/2020, en el 

que este órgano jurisdiccional emitió los Lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación a través de la 

videoconferencia. 

También, la Sala Superior emitió el Acuerdo General 6/2020 por el que 

se precisan criterios adicionales, a fin de discutir y resolver de forma no 

presencial los asuntos de competencia del Tribunal Electoral en el 

actual contexto de la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2. 

En el considerando tercero del acuerdo de referencia, se determinó 

que, a efecto de cumplir con el mandato previsto por el artículo 1º, 

párrafo tercero, de la Constitución General, este Tribunal Electoral 

amplia el catálogo de asuntos que pueden resolverse en el contexto de 

la actual pandemia y prioriza los relacionados, entre otros supuestos, 

con la reanudación gradual de las actividades del INE.  

En este caso, el presente asunto surge del proceso de constitución de 

nuevos partidos políticos nacionales, procedimiento en el cual el INE es 

                                            
1 “Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los 
medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19”. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de dos mil 
veinte. 
2 Entendidos como aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral 
en relación con términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un 
daño irreparable. 
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Al respeto, la Sala Superior3 ha establecido que el interés jurídico 

procesal se surte si en la demanda se aduce la infracción de algún 

derecho sustancial de la parte actora y a la vez ésta hace ver que la 

intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la 

reparación de esa conculcación. 

 

Ello, mediante la formulación de algún planteamiento tendente a 

obtener el dictado de una sentencia que tenga el efecto de revocar o 

modificar el acto o la resolución reclamados, que producirá la 

consiguiente restitución a la parte demandante en el goce del 

pretendido derecho político electoral violado. 

 

Así, el interés jurídico se traduce en el vínculo entre la situación 

antijurídica que se denuncia; la lesión de la esfera de derechos de quien 

promueve, y la providencia que se pide para ponerle remedio mediante 

la aplicación del derecho, así como la aptitud de ésta para alcanzar la 

pretensión sustancial. 

 

En consecuencia, solo está en condiciones de iniciar un juicio quien, al 

afirmar la existencia de una lesión a sus derechos, solicita su restitución 

a través de la vía idónea, en el entendido de que el medio de 

impugnación debe ser apto para poner fin a la situación irregular 

denunciada4. 

 

En el caso concreto, se advierte que la agrupación enjuiciante 

controvierte el acuerdo del Consejo General del INE (INE/CG271/2020) 

por el que se otorgó el registro como partido político nacional a la 

organización Encuentro Solidario. 

 

                                            
3 Jurisprudencia 7/2002 de rubro: INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO. 
4 Sirve de apoyo la jurisprudencia número 7/2002 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO 
DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO” 
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haya conferido la calidad para ejercer acciones en favor de la 

colectividad. En efecto, de dichos preceptos esta Sala Superior advierte 

que las agrupaciones políticas son concebidas para coadyuvar al 

desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 

creación de una opinión pública mejor informada. 

 

Por lo anterior, es evidente para esta Sala Superior que dichas 

agrupaciones no pueden acudir a la jurisdicción del estado como entes 

de interés público puesto que no tienen reconocido dicho carácter. En 

consecuencia, jurídicamente no es posible que, a través de un recurso 

como el presente se impugne el acuerdo por el que se otorgó el registro 

como partido político nacional a la organización Encuentro Solidario. 

Ello, al no existir una afectación real y directa que pudiera conducir a la 

revocación del mismo. 

 

A ello se suma que la agrupación promovente manifestó su intención de 

obtener el registro como partido político en el proceso 2019-2020; sin 

embargo, es un hecho notorio que ésta desistió de su intención para 

obtener dicho registro8. 

 

Por todo lo expuesto, este órgano jurisdiccional considera que el 

registro impugnado no genera afectación alguna al interés jurídico de la 

promovente. Consecuentemente, lo procedente es desechar de plano 

la demanda presentada, en términos del artículo 9, párrafo 3, de la Ley 

de Medios.9  

                                            
8 Desistimiento que consta en el INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS RELATIVO AL DESARROLLO DEL 
PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
2019 – 2020 y que constituye un hecho notorio de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
9 Similares razonamientos fueron expresados en el expediente SUP-RAP-90/2018. 
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pues del informe circunstanciado se desprende que la autoridad 

responsable le ha reconocido el carácter con el que se ostenta en el 

presente asunto. 

e.4. Interés jurídico 

En el presente caso se cumple el requisito debido a que, de acuerdo 

con la jurisprudencia sostenida por esta Sala Superior 15/2000 de 

rubro: PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR 

ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS CONTRA LOS 

ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES, los partidos 

políticos cuentan con interés tuitivo o difuso para impugnar actos de las 

autoridades electorales que, desde su óptica, pudieran transgredir las 

reglas y principios que rigen la materia electoral. 

 

e.5. Definitividad 

Los actos que se controvierten son definitivos, porque no se prevé 

algún recurso o medio que pueda ser agotado por las y los actores, 

mediante el cual puedan ser tutelados sus derechos que estiman 

violentados; por tanto, se trata de un acto definitivo y firme para la 

procedencia del recurso de apelación. 

f. Tercero interesado 

Se tiene como parte tercera interesada al Partido Encuentro Solidario 

dado que sostiene un interés incompatible con las pretensiones de la 

parte actora y cumple con los requisitos para ello. 

f.1. Forma  

Se recibieron dos escritos en el expediente SUP-RAP-76/2020, el 

primero compareciendo como tercero interesado y el segundo en 

alcance complementando las manifestaciones formuladas, en los que 

consta el nombre y denominación de la parte tercera interesada y la 
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De la revisión de los documentos presentados, se advierte que estos 

son escritos privados dirigidos al Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del INE, en los cuales se formulan diversas manifestaciones, 

sin que conste la recepción de dichos documentos por parte de la 

autoridad a la que se encuentran dirigidos. 

 

Al respecto, el artículo 16.4 de la Ley de Medios establece que en 

ningún caso serán consideradas para resolver un medio de 

impugnación aquellas pruebas que sean ofrecidas fuera de los plazos 

legales, con excepción de aquellas que sean supervenientes.13  

 

Esta Sala Superior a identificado dos vertientes para considerar a un 

medio de convicción como superveniente: a) que los medios de prueba 

hayan surgido después del plazo legal en que deban aportarse, y b) que 

hayan surgido antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que el 

oferente no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir 

obstáculos que no estaba a su alcance superar.14 

 

En ese sentido, los medios de prueba ofrecidos por la parte tercera 

interesada no satisfacen las condiciones para ser considerados como 

supervenientes. Como se advierte de la lectura de los escritos 

presentados, debe señalarse que se encuentran fechados con los días 

siete, diez, once, trece, quince y dieciséis de septiembre, y se 

presentaron en el mejor de los casos el veintiocho de septiembre.  

                                            
13 Artículo 16 […] 4. En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas 
ofrecidas o aportadas fuera de los plazos legales. La única excepción a esta regla 
será la de pruebas supervenientes, entendiéndose por tales los medios de convicción 
surgidos después del plazo legal en que deban aportarse los elementos probatorios, y 
aquellos existentes desde entonces, pero que el promovente, el compareciente o la 
autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir 
obstáculos que no estaban a su alcance superar, siempre y cuando se aporten antes 
del cierre de la instrucción. 
14 Resulta aplicable la Jurisprudencia 12/2002, de rubro: 
“PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO DEBE 
OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE”, visible en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, página 60. 
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irregularidades consistentes en la coacción, engaño o entrega de 
dádivas a cambio de participación en las asambleas y afiliación al 
nuevo partido político. 

• Lo anterior, pues se afirma en los agravios que entre los meses de 
abril y diciembre de dos mil diecinueve la organización Encuentro 
Social celebró asambleas distritales en diversas entidades 
federativas, mismas que fueron objeto de revisión mediante visitas 
domiciliarias pues la autoridad responsable advirtió la existencia 
de actos constitutivos de irregularidades relacionados con la 
compra o coacción del voto a través de la entrega de despensas, 
la coacción a equipos de futbol y la entrega de dinero o la 
invitación a eventos religiosos. 

• Del muestreo realizado por la autoridad se desprende que el 
promedio de irregularidades en las asambleas que fueron objeto 
de verificación corresponde al 47%; no obstante, el Consejo 
General otorgó el registro como PPN a la organización. 

• En ese sentido, el partido afirma que se rompió con el principio de 
certeza y seguridad jurídica, dado que al percatarse de lo anterior 
debió dictar medidas para auditar todas las asambleas distritales 
por medio de visitas de verificación con lo cual se tendría mayor 
claridad respecto a la garantía de la libertad de asociación. 

• Por otro lado, la parte actora argumenta que la demandada no 
tomó medidas pertinentes de certeza y seguridad jurídica para la 
verificación de las asambleas municipales, ya que si bien está 
acreditada la actuación de algunos de los supervisores de las 
mismas, no existe evidencia que confirme la participación de 
actores o fedatarios que dieran garantía de la realización de las 
reuniones; lo cual, desde su punto de vista, pone en duda la 
imparcialidad de los funcionarios del INE al no reportar 
irregularidad alguna. 
 

Participación de ministras y ministros de culto en la formación 

del partido  

• El PAN sostiene que la participación de ministras y ministros de 
culto en la formación del partido viola el principio de certeza. 

• La parte actora señala que, de las investigaciones llevadas a cabo 
por la Dirección General de Asociaciones Religiosas, así como de 
las que integran el expediente, se acredita la participación de 
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• Asimismo, aduce que por ello se violenta el artículo 130 
constitucional, así como el 12 y 14 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, los cuales determinan que una de las 
finalidades del principio de laicidad es no realizar actos públicos 
religiosos con fines políticos. 

• El partido apelante señala que la responsable se equivoca cuando 
refiere que las ministraturas participantes en asambleas 
constitutivas no realizaban “tal o cual activismo político” lo que 
implicó la “grave irresponsabilidad de ser juez y parte” al calificar la 
conducta cuando la simple participación está prohibida 
constitucionalmente. Así, señala el partido que la responsable 

excedió el margen jurídico correspondiente17. 

• También se destaca que la participación de ministras y ministros 
de culto es determinante en la vertiente cualitativa porque los 
partidos son entidades de interés público que tienen como 
finalidad allegar a la ciudadanía el acceso al poder. En estos 
términos, aduce que la presencia e intervención activa de esas 
figuras religiosas apareja un componente inconstitucional, 
inequitativo y ventajoso dado el alcance de la religión, su efecto 
multiplicador y la influencia que pueden ejercer en la ciudadanía. 

• Además, indica que materialmente es imposible establecer 
cuantitativamente el impacto de esa participación, lo que se 
concatena con la alta gravedad de la infracción y se materializa 
determinantemente de forma cualitativa a partir del principio de 
laicidad; la separación Iglesia-Estado en el ámbito electoral, y los 
antecedentes de violaciones al principio de laicidad que llevaron a 
anular una elección. 

• La actora expone los casos en los que se han anulado elecciones 
por violaciones al principio de laicidad y señala que esta Sala 
Superior la ha caracterizado como violación que impacta 
cualitativamente de forma determinante en los resultados. Así 
argumenta que la intervención religiosa también es determinante 
en la formación de nuevos partidos políticos.  

• Suma a su argumento la prohibición constitucional (artículo 24) de 
utilizar los actos públicos religiosos con fines políticos, de 
proselitismo o de propaganda y señala que el incumplimiento de 
esa prohibición constituye una auténtica infracción constitucional 
electoral que implica una causa determinante para la negativa de 
registro de un partido. 

                                            
17 Ver pág. 49 de la demanda. 
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irregularidades advertidas por los vocales que certificaron las 
asambleas durante el proceso de constitución de nuevos PPN. Lo 
anterior permite conocer en qué proporción los resultados de la 
muestra reflejan los resultados de la totalidad de asistentes válidos 
en las asambleas en el supuesto de irregularidades advertidas 
previamente. En ese sentido, conforme al márgenes de error 
muestral estimado para cada asamblea se tiene la certeza 
estadística que cuando la tasa de incidencia es igual o mayor al 
20%, es un indicador irrefutable que hubo vicios a la afiliación en 
asambleas. 

 

Así, una vez que la organización comunicó a la autoridad administrativa 

electoral su agenda de celebración de asambleas, en la cual precisó 

fecha, hora, orden del día, domicilio de las asambleas distritales, así 

como los datos de las personas que fungirían como presidente y 

secretario en las mismas, la DEPPP designó a las y los funcionarios del 

Instituto en las Juntas Ejecutivas Distritales correspondientes, para que 

asistieran a las asambleas proyectadas por la organización solicitante, a 

efecto de certificar su celebración. 

 

De esa manera, en el momento en que se llevaron a cabo las 

asambleas, el personal del INE procedió a levantar el registro de 

asistentes, considerando entre otros parámetros, siguientes: 

 

• En la fila de asistentes el personal del INE les indicó que, si su 
interés era afiliarse de manera libre y autónoma al partido político 
en formación, debían permanecer en ella y tener a la vista su 
credencial para votar; asimismo se les indicó que, de no desear 
afiliarse, podían ingresar al lugar de la asamblea pero que su 
asistencia no contaría para efectos del quórum legal. 

• Se constató que cada una de las manifestaciones formales de 
afiliación fuera suscrita en forma individual, voluntaria, autónoma 
y libre por las personas, y que éstas contuvieran el nombre, 
apellido paterno y materno, domicilio y la clave de elector de 
cada una de las personas afiliadas asistentes a la asamblea. 
 

En el caso, la asociación en proceso de partido político nacional 

programó la celebración de cuatrocientas asambleas, no obstante, por 
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No. Fecha Distrito Incidente 

afiliación. Asimismo, algunas personas 
manifestaron desconocer el motivo de la 
reunión. 

8 14/12/19 Jalisco 11 

La mayoría de las personas asistentes a 
la asamblea contaban con un boleto con 
el emblema de la organización, mismo 
que estaba foliado y firmado. Algunas 
manifestaron que asistieron a la 
asamblea porque les prometieron la 
entrega de una despensa a cambio. Al 
término de la asamblea, personal de la 
Junta Distrital identificó que en los 
alrededores del inmueble donde se 
celebró la asamblea, estaban entregando 
despensas a las personas que contaban 
con el mencionado boleto. 

9 05/10/19 México 28 

Hubo tres personas que manifestaron no 
llevar su credencial para votar porque la 
persona que las invitó al evento se las 
retuvo, informándoles que se las 
entregarían en el lugar de la asamblea a 
cambio de una despensa. 

10 28/09/19 
Veracruz 

13 

Un grupo de personas manifestó que 
habían sido invitadas a una entrega de 
despensas, que las transportaron hasta 
el lugar y los organizadores se negaban a 
llevarlas de regreso a su domicilio sin que 
antes se afiliaran al partido político en 
formación. 

 

Ello motivó que la DEPPP solicitara a los órganos desconcentrados del 

INE, que efectuaran una visita aleatoria al 10% de las personas 

afiliadas de manera válida y que asistieron a las asambleas. 

 

Con motivo del estudio de las actas levantadas en cada una de las diez 

asambleas referidas, la responsable llegó a la conclusión de que se 

debían declarar inválidas ocho de ellas, al existir vicios en la afiliación, 

conforme con lo siguiente: 

 

1. Ciudad de México 01 

De las sesenta y nueve diligencias realizadas, únicamente cuarenta y 

ocho personas fueron localizadas y proporcionaron información; en 
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6. Jalisco 03 

De las cuarenta y una diligencias realizadas, únicamente treinta y ocho 

personas fueron localizadas; en veintiséis casos las personas 

manifestaron que les fue ofrecida o entregada algún tipo de dádiva, lo 

que representa el 68.4% de las personas efectivamente entrevistadas. 

 

7. Jalisco 11 

De las cuarenta diligencias realizadas, únicamente veinticinco personas 

fueron localizadas y proporcionaron información; en trece casos las 

personas manifestaron que les fue ofrecida o entregada algún tipo de 

dádiva, lo que representa el 52.0% de las personas efectivamente 

entrevistadas. 

 

8. Veracruz 13 

De las cuarenta diligencias realizadas, únicamente treinta y seis 

personas fueron localizadas; en catorce casos las personas 

manifestaron que les fue ofrecida o entregada algún tipo de dádiva, lo 

que representa el 38.8% de las personas efectivamente entrevistadas. 

 

Ahora bien, lo anterior es indicativo de que opuesto a lo considerado 

por el recurrente, la responsable sí emprendió un estudio exhaustivo y 

pormenorizado de todas y cada una de las trescientas asambleas, no 

obstante, conforme con las certificaciones levantadas por el personal 

del INE, solamente en diez de ellas advirtió algún tipo de irregularidad 

vinculada con vicios en el consentimiento. 

 

Esa circunstancia motivó que, conforme con la metodología para 

determinar el tamaño muestral, se visitara al 10% de las personas 

afiliadas en las asambleas objeto de revisión. 
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de actores o fedatarios que dieran garantía de la realización de las 

reuniones. 

 

Lo anterior, pues derivado de la presunción de legalidad que reviste al 

acto reclamado, el recurrente tenía la carga de probar que, en el caso, 

lo afirmado por la responsable en el sentido de que el propio personal 

del INE levantó las certificaciones respectivas no era acorde con lo 

sucedido en cada una de las trescientas asambleas. 

 

En todo caso, a través de los agravios el instituto político inconforme 

tampoco se precisa de manera específica en qué asamblea se advierte 

la supuesta ausencia de personas que supervisaran. 

 

Ello resulta indispensable, pues precisamente conforme con lo 

asentado en el acto reclamado, entre el dieciséis de abril y el diecisiete 

de diciembre de dos mil diecinueve, la DEPPP designó a diversas 

funcionarias y funcionarios de las Juntas Distritales Ejecutivas, con la 

finalidad de que asistieran a las asambleas de la organización 

solicitante, certificaran su realización y que las mismas cumplieran con 

los requisitos que la normatividad aplicable mandata. 

 

Dicha actuación, deriva de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Partidos Políticos, el cual establece en el inciso a), que se 

deberá acreditar la celebración de asambleas en presencia de una 

funcionaria o funcionario del Instituto. 

 

A su vez, la participación de las y los funcionarios es regulada en el 

numeral 22 del instructivo aplicable, el cual dispone que para el registro 

de asistentes a las asambleas estatales o distritales que celebre la 

organización en su proceso de constitución como partido político 

nacional, estando presente la o el funcionario del Instituto designado 

para certificar la celebración de la asamblea, cada ciudadana o 

ciudadano suscribirá la manifestación formal de afiliación impresa que 
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iglesias y agrupaciones religiosas se fundamenta originalmente en el 

contenido del artículo 130 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Esta disposición permaneció prácticamente 

inalterada desde su promulgación en 1917 hasta su reforma en 1992. 

La ausencia de su revisión no fue por la falta de importancia de la 

materia, sino fruto de un proceso histórico que pugnó inicialmente, por 

un despojo de cualquier injerencia o poder por parte de las 

asociaciones religiosas en el ámbito público. En otras palabras, por 

mantener inalterada la supremacía del poder estatal sobre el religioso. 

 

El peso eclesiástico en la vida política y económica, así como la 

percepción que identificó a la jerarquía eclesiástica como un poder 

estatal más que como una congregación religiosa, obligaron al 

Constituyente de 1917 a consolidar un entramado jurídico con el 

objetivo de frenar y mantener al margen a las iglesias y altos mandos 

eclesiásticos de participar, bajo cualquier modalidad (educación, 

asociación, política), en los asuntos públicos.18  

 

Para lograr lo anterior, en esencia, subordinó a los ministros 

eclesiásticos a la ley, desconoció toda personalidad jurídica a las 

iglesias y limitó de manera tajante su participación en la vida política.  

 

Si se entiende que el concepto de laicidad refiere a un “régimen de 

autonomía recíproca entre el Estado y las instituciones religiosas; de 

manera que, así como el aparato estatal no puede intervenir en asuntos 

internos de las iglesias, los representantes de éstas tampoco pueden 

incidir en la política pública, ni en asuntos de gobierno”; lo cierto es que, 

la manera en que se redactó el texto primigenio del artículo 130, se 

aparta de lo que podría entenderse por Estado laico.  

 

                                            
18 CAMARA DE DIPUTADOS. DICTAMEN: “El Estado para consolidarse, necesitó 
desplazar todo poder que se ostentara alterno a él . Hoy, plenamente consolidado, 
para modernizarse, ha de reconocer y armonizar a todos los actores sociales, 
incluyendo a las iglesias.” 
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lo que se pensó sería la consolidación de un Estado laico; de los cuales 

destacan, entre otros, los siguientes: 

 

• Educación laica tanto en escuelas públicas como privadas. 
• Prohibición a las agrupaciones religiosas y a los ministros de 

culto para establecer y dirigir escuelas primarias. 
• La prohibición de realizar votos religiosos y de establecer 

órdenes monásticas. 
• El culto público sólo se podía celebrar dentro de los templos, los 

cuales estarían siempre bajo la vigilancia de la autoridad.  
• La prohibición a las asociaciones religiosas, llamadas Iglesias, 

para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, y los que 
tuvieran pasaron al dominio de la nación.  

• Limitaciones para que el culto público solo se realice dentro 
de los templos. 

• Desconocimiento de la personalidad jurídica de las 
agrupaciones religiosas. 

• Prohibición a los ministros de culto de hacer críticas a las leyes, 
a las autoridades y al gobierno.  

• Exclusión del voto activo y pasivo a los ministros de culto.  
• Prohibición a los ministros de culto para asociarse con fines 

políticos.  
• Prohibición de celebrar reuniones políticas en los templos. 

Reserva del ejercicio del ministerio de culto para las personas 
mexicanas por nacimiento excluyendo a las personas extranjeras 
o a las personas mexicanas por naturalización. 
 

En 1992, se desarrolló un nuevo proceso que desembocó en la 

consolidación del principio de separación entre el Estado y las Iglesias 

el cual, a diferencia del texto original, fue un intento de encontrar un 

modo de conciliar posiciones extremas dentro de las limitaciones que 

imponía la Constitución a los ministros de culto, asociaciones, iglesias y 

agrupaciones religiosas y, con ello, orientar el entramado constitucional 

a la promoción y la garantía de la libertad de conciencia y de religión. 

 

                                                                                                                    
Constitución. Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en 
jurado 
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Así, el Poder de reforma propuso una nueva configuración del artículo 

130 constitucional, el cual, en términos del Dictamen de la Cámara de 

Diputados estaría basado en las siguientes premisas: 

 

• Se consagra el principio histórico de separación entre el Estado y 
las Iglesias. En el dictamen se precisó que esta “separación no 
es igualación sino acotamiento de las actuaciones públicas de 
las iglesias con respecto a la esfera de acción estatal.” 

• La legislación secundaria debería regular la personalidad jurídica 
a las iglesias y las agrupaciones religiosas que la Constitución 
prevé, otorgándole a la figura jurídica de asociación religiosa 
nuevos contenidos: su registro constitutivo y los procedimientos 
que dichas agrupaciones e iglesias deberán satisfacer para 
adquirir personalidad.  

• Se hace explícita la prohibición a las autoridades de intervenir en 
la vida interna de las asociaciones religiosas. El Estado no podrá 
determinar las reglas internas de las iglesias ni imponer una 
determinada forma de organizar sus actividades. 

• Dado que su objeto es el ámbito espiritual las iglesias como 
asociaciones no participarán en política partidista, ni podrán 
hacer proselitismo a favor de candidato o partido alguno. Se 
conservaron las limitaciones a esta participación política de 
manera contundente de modo que el principio de separación sea 
efectivo. 

• Se reconoció que los ministros de cultos como ciudadanos 
tendrían derecho a votar pero no sean sujetos del voto pasivo 
mientras se mantuvieran en el desempeño de sus ministerios; 
esto último, sin mengua de sus derechos y con el propósito de 
preservar la igualdad entre candidatos. 

• Finalmente, el dictamen enfatizó que la Iglesia, las agrupaciones 
religiosas y los ministros de cultos se mantengan al margen de 
las cuestiones políticas que competen a los ciudadanos, a los 
partidos políticos y al Estado; asimismo que, sin menoscabo del 
ejercicio de su libertad de pensamiento y expresión, no podrán 
realizar proselitismo en favor de candidatos o partidos, ni 
oponerse a las leyes del país o a sus instituciones. 
 

En suma, los principales cambios entre el texto originario y el reformado 

en 1992, en materia política, son las siguientes: 
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Ahora bien, al respecto esta Sala Superior, en una larga línea judicial21, 

ha dicho que la laicidad y la separación iglesia-Estado significan: 

 

• Garantizar a cada persona una igual libertad de conciencia y de 
creencia religiosa, o inclusive, no creencia, que se funda en la 
dignidad humana.  

• Respeto a la libertad de conciencia y de su práctica individual y 
colectiva. 

•  Autonomía de lo político y de la sociedad civil frente a las 
normas religiosas y filosóficas particulares. 

•  Igualdad ante la ley y no discriminación directa o indirecta hacia 
las personas por sus preferencias religiosas o ateas. 

Sobre estos mismos principios, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación22 ha señalado que:  

• Permiten la libertad religiosa, esto es, la libertad de sostener y 
cultivar las creencias religiosas que cada uno considere, libertad 
que también incluye la de cambiar de creencias religiosas o no 
tenerlas.  

• La libertad religiosa tiene dos facetas: i. interna: Consiste en la 
libertad ideológica y atiende a la capacidad de las personas para 
desarrollar y actuar de conformidad con una visión del mundo en 
la que quede definida su relación con lo divino, en donde cabe la 
posibilidad de que decidir no tener ninguna; y ii. externa: Se 
entrelaza con el ejercicio de otros derechos individuales, como la 
libertad de expresión, la libertad de reunión, o la libertad de 
enseñanza. Las manifestaciones externas de la libertad religiosa 
pueden ser: individuales o colectivas.  

• La separación entre las iglesias y el Estado significa que no se 
puede establecer, pero tampoco prohibir religión alguna, es decir, 
el Estado mexicano no debe adoptar una religión en particular, 
manteniéndose al tiempo imparcial y respetuoso con una de las 
manifestaciones más importantes del pluralismo en las 
sociedades actuales: el pluralismo religioso propio de la 
ciudadanía en una democracia contemporánea. 
 

                                            
21 Esta doctrina se encuentra, entre otros, en los asuntos: SUP-JRC-604/2007, SUP-
REC-1092/2015, SUP-REC-1095/2015 y acumulados, SUP-REC-825/2018, SUP-
REC-1732/2018, SUP-REC-1468/2018, SUP-REC-1777/2018 y SUP-REC-1778/2018. 
22 Amparo en Revisión 1595/2006, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2006. 
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• Una amonestación pública.  
• Una multa de hasta cinco mil UMA, según la gravedad de la falta.  
• La cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro 

como partido político nacional. 

2. Restricciones al ejercicio de derechos político-electorales de las 

ministraturas de culto religioso. 

Por otro lado, es necesario distinguir las implicaciones y obligaciones 

que los artículos 24 y 130 imponen respecto de las asociaciones que 

buscan la obtención del registro como partido político, de las que, 

teniendo como base los propios principios de laicidad y separación 

iglesia-Estado, se traducen en una serie de restricciones al 

ejercicio de derechos político-electorales de las personas que 

ocupan una ministratura de culto, es decir, de su régimen jurídico-

político en lo personal. 

Estas restricciones son, en esencia: 

• La libre expresión y libertad religiosa no debe desarrollarse con 
fines políticos, pues ese actuar constituye una infracción en 
materia electoral. 

• Las personas que tengan una ministratura de culto no pueden 
desempeñar cargos públicos; ser votadas en los comicios; 
asociarse con fines políticos ni desarrollar actividades de política 
partidista.  

• Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 
agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o 
indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión 
religiosa. 

• No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
político. 

De conformidad con este marco constitucional y su interpretación 

sistemática con el artículo 35 constitucional, podemos concluir que la 

laicidad y la separación iglesia-Estado imponen modalidades al ejercicio 

de los derechos políticos a quienes ejercen una ministratura, que las 

afecta directamente, conforme a lo siguiente:  
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En caso de que se cumpla con dicha condición resulta evidente que no 

se le puede otorgar el registro como partido político, ya que ello 

implicaría el reconocimiento de un ente de interés público, como por 

ejemplo, la obtención de financiamiento, tiempos de Estado, y 

participación en los procesos electorales- abiertamente confesional.  

En caso contrario, se estaría yendo en contra de varios de los valores 

que se pretenden proteger tanto con el principio de laicidad, como con 

los principios rectores en materia político-electoral.  

En primer lugar, se vería vulnerada la libertad de culto y de consciencia 

de la ciudadanía que no adopta la misma fe o que no adoptan ninguna 

fe. En según lugar, rompe con la neutralidad que debe mantener el 

Estado respecto de las religiones existentes e infringe la separación que 

debe existir entre el poder de la iglesia y el poder público.  

Esto, ya que un partido político de tal naturaleza busca promover 

decisiones que se adopten y apeguen a sus creencias religiosas, de 

forma que no es posible concebir a un Estado laico. 

Por otro lado, otorgar el registro como PPN a una agrupación religiosa 

vulnera también los principios constitucionales que rigen a la materia 

político-electoral, pues no es posible garantizar cabalmente la libertad 

de afiliación, así como las condiciones necesarias para que la 

ciudadanía pueda emitir un voto libre, razonado e informado.  

De igual forma, transgrede el principio de equidad en la contienda, ya 

que puede traer como consecuencia que algunos competidores 

electorales obtengan ventajas indebidas como consecuencia de las 

posibles situaciones de dominio (político, sociales o económicas) en las 

que pudieran encontrarse”23. 

                                            
23 Resolución del CGINE INE/CG338/2017. 
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Por lo que en esa tesitura, no sería posible otorgarle el registro a la 

agrupación política porque no hay certeza de que las personas que se 

afiliaron lo hicieron de forma libre.  

En ese sentido, si una organización, de manera consciente y 

sistemática, y para obtener una ventaja político-electoral por medio de 

la religión, utiliza a los ministros de culto para persuadir a personas para 

que participen en el proceso de constitución de un partido político, se 

tendrá que poner en duda el carácter libre de la afiliación de todas las 

personas que participaron, por lo que no procedería otorgarle el 

registro. 

3. Derecho de asociación política de la ciudadanía en general. 

Finalmente, para dar respuesta a la solicitud de interpretación 

constitucional que propone el PAN, debemos tener en cuenta que, con 

motivo del procedimiento de creación de partido político solicitada por 

Encuentro Solidario, en la celebración de las asambleas respectivas, 

participaron y se afiliaron 328,811 personas, en ejercicio de su derecho 

de asociación en materia política. 

 

En este punto, esta Sala Superior considera de la mayor importancia 

cuidar todos los derechos humanos y bienes jurídicos que se 

encuentran en juego, lo que incluye desde luego, el derecho de 

asociación en materia política de las personas que decidieron afiliarse 

en las distintas asambleas durante el procedimiento de constitución del 

partido político. 

Este derecho está reconocido en el artículo 35, fracción III, de nuestra 

Constitución Federal, e implica que toda ciudadana y ciudadano 

mexicano que esté en pleno goce de sus derechos políticos puede 

asociarse con fines políticos con otras personas, lo cual ampara la 

afiliación voluntaria a un partido cuyo registro se pretende, o bien, a otro 

que ya cuenta con registro. 
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El marco jurídico-constitucional anterior lleva a esta Sala Superior a 

establecer las siguientes pautas con las que se analizarán los hechos y 

demás elementos que informan el presente asunto. 

 

1. Los principios de laicidad y separación iglesia-Estado, vistos 
desde la conformación de un nuevo partido político, tienen 
distintas implicaciones respecto de distintos sujetos de 
derecho que pueden, debido a su especial estatus o 
naturaleza religiosa, afectar o incidir indebidamente en ese 
procedimiento. 

2. Constitucionalmente, aunque estemos en presencia de los 
mismos principios, no es adecuado mezclar o dar un trato 
idéntico a las obligaciones que éstos imponen a las 
asociaciones que buscan un registro como partido, de las 
restricciones al ejercicio de derechos político-electorales de 
quienes ostentan una ministratura de culto, pues se trata de dos 
ilícitos constitucionales diversos. 

3. Las restricciones constitucionales al ejercicio de derechos 
impuestas a las ministraturas de culto conforman un régimen 
personal que pretende evitar: i. su participación subjetiva en 
actividades políticas; ii. que sean electas; o bien, iii. que 
desempeñen algún cargo público por designación, pues con 
ello se preserva que estas actividades y el ejercicio del poder 
público sea laico y tenga sustento en razones públicas, 
racionales y deliberativas y no en dogmas de fe. 

4. En cambio, las obligaciones que los mismos principios imponen a 
las asociaciones que buscan obtener un registro como partido 
político nacional, no están relacionadas de manera directa con el 
régimen de restricciones en el goce de derechos de las 
ministraturas de culto, sino con impedir que mediante una 
estrategia para cometer un fraude constitucional y legal, se 
permita con plena voluntad de la asociación que solicita el 
registro, que asociaciones religiosas intervengan en la 
afiliación de personas, caso en el cual, sí procede sancionar 
a la asociación, inclusive, pudiendo llegar a la anulación del 
procedimiento del registro. 

5. De esta forma, la intervención subjetiva de las ministraturas de 
culto en 15 asambleas de un total de 239 celebradas por 
Encuentro Solidario, por sí sola, no puede ser considerada como 
una infracción constitucional atribuible a la asociación que solicitó 
el registro como partido político nacional, sino que es necesario 
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quienes se afiliaron en asambleas en las que no hubo 
irregularidad alguna. 
 

Establecidos los parámetros constitucionales, enseguida, se procede al 

análisis del caso concreto. 

 

5. Análisis del contexto y hechos probados durante el 

procedimiento de solicitud de registro 

 

a) Asambleas de constitución 

De acuerdo con el artículo 7, inciso a) de la Ley General de Partidos 

Políticos, corresponde al INE el registro de los partidos políticos 

nacionales, así como la administración de un libro de registro para los 

locales. Asimismo, en su artículo 16, primer párrafo, dispone que el INE 

será el encargado de verificar el cumplimiento de los requisitos que 

disponga la Ley y al Consejo General la emisión del dictamen para la 

constitución de nuevos partidos políticos de carácter nacional. 

 

Con respecto a la realización de las asambleas, la LGPP establece en 

sus numerales 10, segundo párrafo b), al igual que el 12, a), que para la 

constitución de un partido político nacional deberá acreditarse, entre 

otras cosas, la celebración de asambleas en 20 entidades federativas a 

las que asistan por lo menos 3000 afiliados o afiliadas, o bien 300 en 

200 distritos electorales respectivamente. 

 

Ahora bien para la realización de sus tareas de verificación, el 19 de 

diciembre de 2018, el Consejo General acordó la emisión de un 

instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 

constituir un Partido Político Nacional, así como las diversas 

disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 

cumplir para dicho fin, el cual reiteró lo relativo a las asambleas, pero 

estableció, además, el número mínimo de afiliados con el que debe 

contar un partido político: 233,945.  
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que integran los órganos de administración de las asociaciones 

religiosas, es decir, sólo a quienes se les confiera el carácter de 

ministros de culto, representantes y asociados. 

 

El 22 de mayo de 2020 se efectuó el cruce de información entre los 

afiliados al PES y los padrones de las demás organizaciones y partidos 

políticos para comprobar casos de afiliación simultánea. 

 

Para efectos de la revisión de las asambleas, el DEPPP solicitó a los 

órganos desconcentrados del instituto realizar una visita aleatoria al 

10% de las personas válidamente afiliadas, a efecto de asegurarse 

sobre la veracidad de los hechos manifestados en las actas de 

asamblea. 

 

c) Criterios de evaluación 

Existen cuatro parámetros para evaluar la validez de una asamblea, de 

acuerdo con la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos (CPPP) 

del INE: 

• Vicios en la afiliación de asambleas 
• Participación de ministros de culto 
• Recursos de origen no identificado  
• Intervención gremial 
 

Sobre cada uno de estos aspectos, la CPPP emitió criterios relevantes 

a la hora de resolver procedimientos ordinarios sancionadores, como se 

advierte a continuación: 

 

a. Vicios a la filiación de las asambleas. Se dictaminó que si el 

20% de las personas afiliadas, que fueran entrevistadas 

personalmente, manifestaban haber recibido dádivas, fueran 

coaccionadas o engañadas para acudir a la asamblea, sería 

determinante para declarar nula la asamblea. 
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Gobernación el listado de los asociados y ministros de culto de las 

asociaciones religiosas registradas ante esa Dirección.  

 

Al no recibir respuesta, el día tres de junio de dos mil veinte, la DEPPP 

mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5613/2020, formuló recordatorio 

a la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de 

Gobernación en relación con la solicitud de información que le fue 

formulada el veintisiete de marzo del mismo año.  

 

El 8 de junio de 2020, mediante oficio AR03/3790/2020, dicha autoridad 

dio respuesta señalando que el directorio de las asociaciones religiosas, 

en el que se contiene el nombre de los representantes, así como el 

directorio de ministros de culto que puede ser consultado en la página 

web de dicha institución. 

 

Con la información anterior, la DEPPP realizó manualmente el cruce de 

la información de los ministros de culto religioso contra los delegados, 

presidentes, secretarios y auxiliares de Encuentro Solidario, así como 

los domicilios de las asociaciones religiosas contra los domicilios en que 

fueron celebradas las asambleas, resultado que permitió identificar 

diversas coincidencias. 

 

En razón de ello, el quince de julio de dos mil veinte, la DEPPP 

mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6338/2020 solicitó mayor 

información a dicha Dirección General, en específico sobre las 

coincidencias localizadas, a efecto de descartar homonimias.  

 

La mencionada Dirección General de SEGOB, el veintiocho de julio de 

dos mil veinte, mediante oficio AR-03/4055/2020 solicitó prórroga de 

cinco días a partir del treinta de julio del mismo año para remitir la 

información solicitada, la cual le fue otorgada mediante oficio 

INE/DEPPPP/DE/DPPF/6657/2020. 

 



 
 

En con

cada u

cruce d

uno. Di

doble p

 

 1) s
pres
2) s
algú

 
A parti
descrip

 

a) L

Part

• F
G

• E
• F

• R

Apo

Car

Cris

Con

• S
a

• S
r
G

• S
i
a
c

• A

nsecuenc

no de los

de inform

icha part

premisa: 

si ostent
sidentes,
si únicam
ún cargo.

r de est
ptiva:  

López Pe

ticipación

Fue no
Guanajua
Es afiliad
Fue dele

Registrad

ortación: 

rgo ecles

stianos V

nclusión:

Si bien e
aportació
Su parti
registro 
Guanajua
Su partic
individua
asociació
constituc
Aunque p

cia, el CG

s 15 min

mación, e

ticipación

aron alg
 secretar

mente pa
.  

te doble 

ereda Se

n:  

mbrado 
ato 01 y 

do válido 
gado en 

do como 

$6,262.5

siástico:

Vida en la

:  

es ministr
ón econó
cipación 
como 

ato. 
cipación 

al, sin q
ón a la 
ción como
participó 

G del IN

nistros de

en funció

n en las A

ún cargo
rios y aux
articiparo

carácte

ergio Sa

Preside
Jalisco 0
en la asa
la asamb

auxiliar. 

50.  

Ministro

a Repúbl

ro de cul
ómica se 

no es 
PPN, e

en la a
que hay

que pe
o PPN. 
como au

SUP-

 
 

51 

E realizó

e culto e

ón del g

Asamble

o dentro 
xiliares d

on en las

r confor

amuel 

ente y 
03. 
amblea d
blea de G

 

o de cult

ica Mexic

lto, su pa
realizaro
determi

n la as

asamblea
ya eleme
ertenece

uxiliar, no

-RAP-75/

ó un aná

ncontrad

rado de 

eas se div

de la org
de Encue
s asamb

me a la

Secreta

de Guana
Guanajua

to de la 

cana” 

articipaci
on de ma
inante p
samblea 

a de Jal
entos p
 particip

o recabó 

/2020 Y A

álisis indiv

dos como

participa

vidió ate

ganizació
entro Soli
bleas, pe

 siguient

ario en 

ajuato 01
ato 01.  

organiza

ón en la
nera indi

para la 
del D

isco 03 
ara acre

pó en e

afiliación

ACUMU

vidualiza

o resultad

ación de

ndiendo 

ón (deleg
dario). 

ero sin o

te inform

los di

1. 

ación “C

s asamb
ividual.  
obtenció

Distrito 0

fue en 
editar q

el proces

n alguna.

 
 
 
 

LADO  

ado de 

do del 

e cada 

a una 

gados, 

ocupar 

mación 

istritos 

entros 

bleas y 

ón del 
01 de 

forma 
ue la 
so de 

.  



 
 
 
 

SUP-RAP-75/2020 Y ACUMULADO 
 

 

 
52 

• No obstante, el INE estimó que esta persona podría ser 
sancionada en lo individual, al participar con calidad de ministro 
de culto en ambas asambleas. 

• El INE dejó sin efectos la asamblea del Distritos 01 de 
Guanajuato por no alcanzar el número mínimo de afiliaciones 
válidas; y la asamblea 03 de Jalisco, al acreditarse el 
ofrecimiento y otorgamiento de dádivas.  

b) De Jesús Cruz Claudio 

Participación:  

• Fue nombrado Secretario en la asamblea en el Distrito 09 del 
Estado de México. 

• No se encuentra registrado como afiliado al partido en formación.  

Aportación: No aplica 

Cargo eclesiástico: Ministro de culto en la organización “Las Iglesias 

locales en México”.  

Conclusión:  

• Si bien el ciudadano es ministro de culto, su participación en la 
asamblea fue de manera individual.  

• Su participación no es determinante para la obtención del 
registro como PPN.  

• El INE declaró inválida la asamblea en el Distrito 09 del 
Estado de México, pues dicho ministro de culto tuvo un 
papel activo que repercutió en el procedimiento de afiliación.  
 

c) Granada Alcántar Arturo 

Participación:  

• Afiliado válido asistente a la asamblea en el Distrito 01 del 
Estado de México. 

• Fue elegido delegado en dicha asamblea, para acudir a la 
asamblea nacional constitutiva.  

• Registrado como auxiliar.  

Aportación: No aplica 

Cargo eclesiástico: Ministro de culto en la organización “Las iglesias 

locales en México”:  

Conclusión:  

• Si bien es ministro de culto, no recabó afiliación como auxiliar. 
• Su participación en las asambleas fue de manera individual. 
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• Su participación no es determinante para la obtención del 
registro como PPN.  

• No obstante, al haberse afiliado al partido en formación, su 
conducta podría ser contraria a lo establecido en el artículo 130, 
inciso e) de la CPEUM, en relación con el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

• El INE declaró inválida la asamblea en el Distrito 11 del 
Estado de México, al haber tenido un papel que repercute en 
el procedimiento de afiliación.  
 

f) González Estrada José Ángel 

Participación:  

• Registrado como afiliado válido asistente en la asamblea de 
Tamaulipas 01.  

• Electo delegado para acudir a la asamblea nacional constitutiva.  
• Registrado como auxiliar. 

Aportación: No aplica 

Cargo eclesiástico: Ministro de culto en la organización “Centros 

Cristianos de Cristianos en Acción” 

Conclusión:  

• Si bien es ministro de culto, no recabó afiliación como auxiliar. 
• Su participación en la asamblea distrital se realizó de manera 

individual.  
• No acudió a la asamblea nacional constitutiva. 
• Su participación no es determinante para la obtención del 

registro como PPN.  
• No obstante, al haberse afiliado al partido en formación, su 

conducta podría ser contraria a lo establecido en el artículo 130, 
inciso e) de la CPEUM, en relación con el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

• El INE declaró inválida la asamblea en el Distrito 01 de 
Tamaulipas, al haber tenido un papel que repercute en el 
procedimiento de afiliación.  
 

g) Vivas Gil Benjamín  

Participación:  

• Afiliado válido asistente en la asamblea de Veracruz 15. 
• Electo delegado para acudir a la asamblea nacional constitutiva.  
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i) Ávila Aguirre Selene Loreley 

Participación:  

• Afiliada fuera del entorno geográfico en la asamblea de Durango 
01. 

• Registrada como auxiliar.  

Aportación: No aplica 

Cargo eclesiástico: Ministra de culto de la organización “El Concilio 
Nacional de las asambleas de Dios”. 

Conclusión:  

• Si bien es ministra de culto y representante de la asociación, su 
participación en la asamblea se limitó a su afiliación. 

• Como auxiliar no recabó afiliación alguna.  
• Su participación no es determinante para la obtención del 

registro como PPN.  
• Esta asamblea no fue anulada por el INE, no obstante, se 

determinó que esta persona podría ser sancionada en lo 
individual, al participar con calidad de ministro de culto en la 
asamblea, por violación al artículo 130, inciso e) de la CPEUM, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 
 

j) López Medina Samuel 

Participación:  

• No se encuentra registrado como afiliado.  
• Registrado como auxiliar. 

Aportación: No aplica 

Cargo eclesiástico: Ministro de culto de la organización “Presbiterio 

Nacional de Nuevo León” 

Conclusión:  

• Si bien es ministro de culto, no se acredita participación alguna 
en la formación del partido político.  

• No se encuentra afiliado. 
• No participó en ninguna asamblea. 
• No recabó afiliaciones.  
• El INE no anuló esta asamblea, ni consideró procedente 

sanción alguna. 
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• Si bien es ministro de culto y representante de la asociación, su 
participación como auxiliar, su afiliación y su aportación 
económica se realizaron de manera individual.  

• Su participación no es determinante para la obtención del 
registro como PPN.  

• Esta asamblea no fue anulada por el INE, no obstante, se 
determinó que esta persona podría ser sancionada en lo 
individual, al participar con calidad de ministro de culto en la 
asamblea, por violación al artículo 130, inciso e) de la CPEUM, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 
 

m)  Ontiveros Cárdenas Lorena 

Participación:  

• Afiliada válida en el resto del país. 
• Registrada como auxiliar. 

Aportación: No aplica 

Cargo eclesiástico: Ministra de culto de la organización “Institución 

Evangélica Ministerio Vino y Aceite”. 

Conclusión:  

• Si bien es ministra de culto, su participación como auxiliar y su 
afiliación fueron de manera individual.  

• Su participación no es determinante para la obtención del 
registro como PPN.  

• Esta asamblea no fue anulada por el INE, no obstante, se 
determinó que esta persona podría ser sancionada en lo 
individual, al participar con calidad de ministro de culto en la 
asamblea, por violación al artículo 130, inciso e) de la CPEUM, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 
 

n) Paat Ek José Ángel 

Participación:  

• No se encuentra registrado como afiliado.  
• Registrado como auxiliar. 

Aportación: No aplica. 
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3. En el caso de la persona identificada en el inciso a), su 
participación se efectuó en la asamblea correspondiente al 
Distrito 01 del estado de Guanajuato, misma que no alcanzó el 
número de afiliaciones válidas establecido en la Ley.  
 
Asimismo, dicha persona a su vez participó como secretario en la 
asamblea correspondiente al Distrito 03 del estado de Jalisco; sin 
embargo, tal asamblea ha sido declarada inválida al haberse 
contado con elementos suficientes para acreditar el ofrecimiento 
y otorgamiento de dádivas. 
 

4. Las personas restantes sí participaron activamente en las 
asambleas correspondientes a los Distritos 01, 09, y 11 del 
Estado de México, 01 de Tamaulipas y 15 de Veracruz, 
participaron activamente con esa calidad, el INE procedió a dejar 
sin efectos las asambleas referidas, las cuales no fueron 
contabilizadas para acreditar el requisito establecido en el 
numeral 12, párrafo 1, inciso a) de la LGPP. 

Ahora bien, del total de asambleas realizadas en las que participaron 

activamente ministros de culto, recabando afiliaciones de la ciudadanía, 

el INE determinó que las mismas se encontraron afectadas por una 

prohibición expresa contenida en la CPEUM, por lo que éstas no se 

contabilizaron para el número total de afiliaciones con que cuenta 

la organización, en los términos siguientes: 

 

Con base en dicha información, la responsable concluyó que, a pesar 

de las asambleas anuladas, el número de afiliados excedía con creces 

el mínimo de afiliaciones necesarias, las cuales equivalen al 0.26% del 

padrón electoral federal utilizado en la última elección, lo cual se 

traducía en 233,945 afiliados y afiliadas.  

 

En la resolución recurrida se advierte que, en concepto del INE, el PES 

satisfizo holgadamente el requisito del número de asambleas, pues 

programó 400 asambleas distritales, de las cuales 100 carecieron del 

quórum necesario. Esto equivale a un total de 300 asambleas 

celebradas, mientras la LGPP estipula un mínimo de 200, por lo que la 

invalidación de las mencionadas producto de la participación de 
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el total de 239 asambleas válidas y 328,811 afiliaciones, por lo que no 

existen elementos suficientes para pensar que tales umbrales fueron 

producto de intervenciones o símbolos religiosos que hubieran 

afectado la libertad de las personas que acudieron a las mismas y 

se afiliaron. 

 

Con mayor razón se puede concluir lo anterior, cuando quedó 

demostrado que el INE verificó y supervisó físicamente la realización de 

las 300 asambleas con personal de sus órganos delegacionales y éstos 

levantaron las actas correspondientes y no solo eso, sino que también 

preguntaron personalmente a cada uno de los asistentes si se estaban 

afiliando libremente. Ninguno de los asistentes manifestó que 

acudía por motivos religiosos o que lo hubiesen enviado de su 

iglesia o que hubiere sido coaccionado por temas religiosos. 

 

Pues bien, el conjunto de elementos analizados por esta Sala Superior, 

conducen a la conclusión de que el enfoque adoptado por el INE 

resulta constitucionalmente adecuado, toda vez que deriva de la 

distinción que efectúa la autoridad administrativa en materia 

electoral de dos cuestiones fundamentales: por un lado, analiza 

individualmente las conductas de las ministraturas religiosas dentro de 

la asamblea los líderes religiosos, de la de las asociaciones religiosas, 

lo cual es correcto, porque se trata de ilícitos distintos. 

 

Dicho enfoque diferenciador, permite una graduación adecuada en 

cuanto al nivel de responsabilidad de los infractores, al distinguir los 

actos, sujetos y situaciones en los que surgen tales conductas 

antijurídicas, lo cual contrasta con la interpretación que propone la parte 

actora al afirmar implícitamente que la sola presencia de ministros de 

culto dentro una asamblea conlleva necesariamente a la infracción 

grave del orden constitucional. 
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Con base en lo anterior, es evidente que en razón de las exigencias 

legales para decretar la procedencia del registro de partido político 

nacional y ante la determinación de la autoridad responsable en el 

sentido de que se alcanzaron tanto el número válido de asambleas 

como de personas afiliadas, es innegable que a través de los agravios, 

se debían exponer, se insiste, de manera pormenorizada cuáles eran 

las asambleas y afiliaciones improcedentes por haber existido 

participación ilícita de asociaciones religiosas con el consentimiento del 

PES. 

 

De esa manera, como se expuso en la presente determinación, la 

afirmación genérica en el sentido de que existió participación de 

ministros de culto religioso en las asambleas, por sí solo es insuficiente, 

pues la responsable no desconoció ese evento tan es así, que 

emprendió un estudio individualizado sobre la trascendencia de la 

conducta de cada una de las personas identificadas, actuar que 

coincide con los parámetros constitucionales que esta Sala 

Superior ha fijado en esta sentencia. 

 

De esta manera, el PAN no alcanza su pretensión, en razón de que 

pretende aplicar la sanción jurídica consistente en la cancelación 

del procedimiento de registro por analogía, para un ilícito que es la 

participación subjetiva de las ministraturas de culto en 15 asambleas, es 

decir, para un ilícito distinto del que en efecto corresponde esa sanción. 

 

La consecuencia solicitada por el apelante procedería, solamente, si se 

hubiera acreditado la plena voluntad del partido para que en sus 

asambleas participaran asociaciones religiosas, pues esa es 

expresamente la conducta que puede reprocharse a la asociación que 

solicitó el registro como partido político en términos de los artículos 24, 

40, 130 constitucionales y 453, numeral 1, inciso b), de la LGIPE. 
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asociación por parte de la ciudadanía, a la organización de su 

preferencia para lograr reunir cierto número de afiliados y obtener el 

registro como partido.  

En cambio, en un proceso electoral y la posibilidad de anularlo, los 

principios constitucionales que están en juego están vinculados al 

objetivo inmediato de lograr la renovación periódica de los poderes 

públicos, a través del sufragio universal, igual y secreto. Además, este 

acto de elección incluye la participación del resto de la ciudadanía 

(partidos políticos, agrupaciones políticas, candidatos independientes) y 

las autoridades electorales que organizan y califican el resultado de los 

procesos.  

En este sentido, como los dos supuestos de hecho tienen objetivos 

inmediatos diversos y si bien coinciden en la aplicación de algunos 

principios constitucionales para su validez o invalidez, el desenlace de 

estos no tiene incidencia en los mismos derechos y sujetos.  

De ahí que no asista la razón al partido actor cuando sugiere que para 

el análisis de este caso se aplique la línea jurisprudencial relacionada 

con el principio de laicidad en materia de elecciones. 

 

Aunado a lo anterior, al tratarse de una sanción grave que afecta el 

derecho de asociación de las demás personas que intervinieron en el 

resto de asambleas en las que no se demostraron irregularidades, 

no es posible aplicarla de manera extensiva, por analogía o 

mayoría de razón a otra hipótesis distinta, sino que su aplicación 

debe hacerse de manera restrictiva, de lo contrario, estas normas no se 

interpretarían de la manera más favorable para las 328,811 personas 

que se afiliaron, lo cual sería contrario al principio pro persona que 

reconoce el artículo 1º constitucional. 

 

En suma, en razón de que la participación de las y los ministros de 

culto se presentó como hecho aislado, a nombre propio, sin 
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TERCERO. Se confirma la resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral identificada con la clave INE/CG271/2020. 

 

NOTIFÍQUESE; como en derecho corresponda. 

 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis, quien emite voto particular y el voto 

concurrente que formula el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón 

ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 
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principio de laicidad, en específico a la prohibición constitucional que 

restringe la participación de ministros y ministras de culto en el proceso 

de conformación de partidos políticos. 

Desde mi punto de vista, esta restricción no trae consigo una valoración 

cuantitativa y cualitativa de la conducta como se realiza al analizar los 

resultados de una elección, la prohibición constitucional es 

determinante,  es por ello que, a mi juicio, debió cancelarse el proceso 

para la obtención del registro de la organización Encuentro Solidario, lo 

cual desarrollo en el siguiente apartado. 

2. Motivos del disenso  

A. El principio de laicidad en la conformación de partidos políticos 

y las consecuencias jurídicas de su violación 

 

El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la decisión soberana del pueblo mexicano de 

constituirse en una República representativa, laica y federal. A su vez, 

en el artículo 41 mandata que las elecciones deben ser libres, 

auténticas y periódicas. Estos son los principios que constituyen los 

cimientos del Estado mexicano y con base en los cuales deben 

desarrollarse las instituciones y leyes que lo conforman.  

 

El principio de laicidad no se refiere a derechos y obligaciones de la 

ciudadanía directamente, sino a las instituciones del Estado y a las 

obligaciones de sus autoridades. En ese sentido, el principio de laicidad 

requiere que se establezca la separación entre las religiones y el 

Estado.  

 

Dicha separación debe articularse a través de restricciones respecto de 

lo que el Estado puede regular y acerca de los ámbitos en los que 

puede tener cabida la participación religiosa. Estas limitaciones tienen 
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El segundo elemento, relativo a que el Estado sea inclusivo, refiere a 

que no es suficiente con que se adopte una posición neutral frente a la 

religión de manera genérica.29  

 

Al contrario, el principio de laicidad requiere que el desarrollo de las 

instituciones públicas frente a la religión tenga lugar en función del 

contexto en el que se desenvuelven. Con ello se pretende evitar que la 

neutralidad del Estado termine beneficiando creencias debido a la 

situación social en que se desarrolla la actividad pública y que se 

perpetúen causas que han significado la opresión de grupos en 

situación de vulnerabilidad por razones vinculadas al género, la 

orientación sexual, las creencias religiosas distintas a las mayoritarias, 

la pertenencia a poblaciones indígenas, entre otras. 

 

Finalmente, a partir del tercer elemento, el principio de laicidad 

garantiza que el Estado se encuentre limitado para imponer una 

concepción única del bien y del mal.30 Al excluir las razones públicas 

basadas en creencias religiosas, lo que se busca garantizar es que las 

personas puedan definir, desde su autonomía, aquellos modos de vida 

y valores que consideren correctos. En ese sentido, el principio de 

laicidad impide que el Estado se involucre e imponga un sistema único 

de creencias desde sus instituciones y normas, asegurando, de esta 

forma, la diversidad de pensamiento cuyo respeto exige la vida 

democrática. 

 

Con base en estos argumentos, puede concluirse la importancia del 

principio de laicidad para asegurar que las decisiones de las 

autoridades del Estado mexicano, así como las instituciones y leyes que 

lo conforman, tengan una justificación que resulte válida para la 

ciudadanía en general y no sólo para aquellas personas que comparten 

un sistema determinado de creencias religiosas. Que no se perpetúen 

razones de opresión debido al contexto social y que se respete la 
                                            
29 Ibid., pp. 132 a 143. 
30 Ibid., pp. 143 a 150. 
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En ese sentido, en el sistema político mexicano, los partidos políticos 

son una de las instituciones más importantes debido a que constituyen, 

entre otras, la vía para que la ciudadanía sea representada en los 

espacios de deliberación y toma de decisiones y, a su vez, acceda a los 

cargos de elección popular. 

 

Con base en la relevancia del principio de laicidad para el desarrollo de 

los procesos democráticos y la importancia de los partidos políticos 

respecto de la cuestión electoral de dicha democracia, resulta necesario 

precisar la relación entre el principio de laicidad y el régimen de partidos 

políticos en el sistema normativo mexicano. 

 

El principio de laicidad y los intereses que tutela se encuentra 

desarrollado a través de diferentes normas. En el ámbito de la materia 

electoral, el artículo 130 de la Constitución federal establece que las y 

los ministros de culto no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 

proselitismo a favor o en contra de candidatura, partido o asociación 

política alguna.34  

 

Bajo esa lógica, la normativa aplicable35 prevé reglas para cancelar toda 

posibilidad de que en la constitución de partidos políticos nacionales 

haya injerencia de instituciones religiosas y de sus representantes.  

                                            
34 Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 
las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones 
religiosas se sujetarán a la ley. Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión 
legislar en materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley 
reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes: […] e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos 
ni realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política 
alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda 
religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a 
sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 
35 La Ley General de Partidos Políticos (Artículo 12.1.a.III.) determina que para la 
constitución de un partido político nacional se deberá acreditar la celebración de 
asambleas (por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales) en presencia de un funcionario o funcionaria del INE, quien certificará, 
entre otras, que en la realización de esas asambleas no existió intervención de 
organizaciones con objeto social diferente al de constituir el partido político, dentro de 
las cuales se encuentran, desde luego, aquellas con fines religiosos.  
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independencia ética de aquellas personas que no compartan los 

mismos valores y formas de vida que tienen su origen en sistemas 

éticos fundados en la religión. 

 

Con esta prohibición no se restringe que las personas puedan profesar 

una religión, sino que se evita imponer un sistema de creencias únicas. 

Lo que se reconoce es el carácter que poseen aquellas personas que 

ejercen ministraturas religiosas, al ser líderes y promotores de una 

religión específica.  

 

En ese sentido, el texto constitucional establece una presunción con 

base en razones históricas y políticas conforme a la cual la participación 

de ministros y ministras de culto en cuestiones políticas afecta la 

participación de la ciudadanía de forma libre. Así, la prohibición expresa 

pretende la diversidad y libertades frente a las influencia simbólica y 

organizacional de que ejercen quienes ostentan una ministratura 

religiosa frente a su comunidad de creyentes.  

 

Debido a estas consideraciones es que la prohibición a las y los 

ministros de culto de participar directamente en cuestiones políticas se 

erige como una salvaguarda para garantizar que las doctrinas religiosas 

se conviertan en razones de Estado, así como para evitar que las 

razones de la política interfieran con la libertad de culto de las personas. 

 

La naturaleza de esta prohibición a las y los ministros de culto se dirige 

en lo individual y no con un carácter grupal como, por ejemplo, la 

prohibición dirigida contra la intervención de organizaciones gremiales. 

Mientras que una persona se une a un sindicato para la defensa de sus 

derechos laborales y obtiene fuerza en la colectividad, en el caso de las 

ministraturas de culto la decisión de obtener tal carácter se enfoca en el 

poder individual para practicar una fe y divulgar su contenido desde una 

autoridad moral circunscrita en una sola persona.  
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prohibición constitucional, forman parte de agrupaciones que pretenden 

constituirse en partidos políticos.  

 

Con su participación en la organización y desarrollo de actividades para 

acceder a cargos públicos, las personas que ejercen ministraturas 

religiosas producen una vulneración mayor al no sólo promover apoyo 

político con base en la religión, sino por actuar de manera interna y 

directa para obtener posiciones para ejercer el poder público. 

 

Ahora bien, el carácter de ministra o ministro de culto no es una 

situación que pueda atribuirse de manera arbitraria. De acuerdo con el 

artículo 12 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, son 

las asociaciones religiosas las que deben informar a la Secretaría de 

Gobernación quienes son las personas que ostentan dicho carácter.38 

De esta forma, quienes ejercen una ministratura de culto son personas 

que se encuentran reconocidas con tal carácter en un directorio público 

y que se encuentra disponible para consulta general.39 

 

Ahora bien, la gravedad de la violación al principio de laicidad en 

materia electoral, debido a su especial intensidad, ha sido reconocida 

en las leyes que regulan la materia. En el caso específico de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales40 se establecen 

diversas infracciones por parte de las y los ministros de culto, 

asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión41.  

                                            
38 ARTICULO 12.- Para los efectos de esta Ley, se consideran ministros de culto a 
todas aquellas personas mayores de edad a quienes las asociaciones religiosas a que 
pertenezcan confieran ese carácter. Las asociaciones religiosas deberán notificar a la 
Secretaría de Gobernación su decisión al respecto. En caso de que las asociaciones 
religiosas omitan esa notificación, o en tratándose de iglesias o agrupaciones 
religiosas, se tendrán como ministros de culto a quienes ejerzan en ellas como 
principal ocupación, funciones de dirección, representación u organización. 
39 El cual es una documental pública con valor probatorio pleno en términos del 
artículo 16 de la Ley de Medios y que se encuentra disponible en 
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/work/models/AsociacionesReligiosas/pdf/Nu
meralia/MC_por_SGAR.pdf, lo que constituye un hecho notorio en términos del 
artículo 15 de la Ley de Medios. 
40 En adelante LEGIPE. 
41 Artículo 455. 1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión: a) La inducción a la 
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Atento a estas razones, es que la Sala Superior ha considerado como 

grave aquellas conductas que involucran el uso de símbolos religiosos 

como parte de la propaganda de partidos políticos, pues ello implica la 

contravención de disposiciones que son de orden e interés público44.  

 

Con base en dicho criterio, debe considerarse que, si el uso de estos 

símbolos conduce a una especial afectación, entonces la participación 

directa de quienes ocupan una ministratura de culto como parte de una 

organización que pretende constituirse como partido político constituye 

una afectación de especial gravedad frente a una prohibición 

establecida por el poder constituyente de manera directa. 

 

Por lo expresado es que debe entenderse que el principio de laicidad en 

la materia electoral tiene una especial significancia. Su tutela asegura la 

vigencia de los principios democráticos que aseguran un espacio de 

respeto para la pluralidad y libertad de creencias. Con ello se garantiza 

que las instituciones del Estado no impongan una visión única, con 

base en dogmas religiosos y se demuestra la gravedad que representa 

su vulneración.  

 

En ese sentido, la Sala Superior ha establecido en sus precedentes, por 

ejemplo, el daño que el uso de símbolos religiosos representa para el 

ejercicio en libertad de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía.45  

 

Estos parámetros deben ser la base conforme a la cual se analice la 

intervención directa, en contravención a una prohibición explícita en la 

                                            
44 Tesis XLVI/2004, de rubro: SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA 
PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
GRAVE A DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
45 En ese sentido resultan aplicables los criterios establecidos en los expedientes 
SUP-REC-1092/2015.  
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A continuación, se precisa la forma en que se desarrollaron dichas 

conductas de forma individual: 

 

Tabla 1. Participación de personas vinculadas a asociaciones religiosas en el 
proceso del PES para obtener registro como PPN 

No. Nombre 

¿Se encuentra afiliado 
a la organización? 

¿R
egistrado 

com
o 

auxiliar? 

¿O
cupó 

algún 
cargo 

en la asam
blea? 

¿R
ecabó 

firm
as 

de 
apoyo? 

¿R
ealizó aportaciones 

económ
icas? 

1 López Pereda Sergio 
Samuel Sí Sí Presidente y 

secretario No $6,626.50 

2 De Jesús Cruz Claudio No No Secretario No No 
3 Granada Alcántar Arturo Sí Sí Delegado No No 
4 De Jesús García Jesús Sí No Delegado No No 

5 Pérez Dávila Jorge 
Antonio Sí No Delegado No $7,100.00 

6 González Estrada José 
Ángel Sí Sí Delegado No No 

7 Vivas Gil Benjamín Sí Sí Delegado No No 
8 Cruz Silva Juvenal Sí Sí No 125 $13,500.00 

9 Ávila Aguirre Selene 
Loreley Sí Sí No No No 

10 López Medina Samuel No Sí No No no 
11 Solís López Gedeón Sí Sí No No No 

12 Aguilar Márquez 
Leobardo Sí Sí No 520 $7,000.00 

13 Ontiveros Cárdenas 
Lorena Sí Sí No 25 No 

14 Paat Ek José Ángel No Sí No No No 

15 Espinosa Garrido Jesús 
Trinidad No Sí No 2 No 

 

Luego, en el numeral 85 de su resolución, tras analizar el nivel y forma 

de participación de las y los ministros de culto en el procedimiento de 

constitución del PES, el Consejo General consideró lo siguiente:  

 

“En ese sentido, toda vez que de las personas que han sido 
señaladas se acredita su calidad de ministros de culto, que en el 
artículo 130 de la CPEUM existe la prohibición expresa para que 
estos se asocien con fines políticos, que participaron activamente 
en la celebración de las asambleas correspondientes a los 
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Así, considero que el agravio del PAN se encontraba fundado y era 

suficiente para revocar la resolución impugnada dado que la 

interpretación de la responsable es incorrecta.  

 

La violación al principio de laicidad y, en específico a la prohibición 

constitucional expresa que impide a ministraturas de culto asociarse 

con fines políticos, genera una afectación de especial intensidad al 

proceso de constitución de partidos políticos que no es reparable con la 

simple anulación de las asambleas en que se acreditó la intervención 

de dirigentes y personas investidas de una ministratura en asociaciones 

religiosas. 

 

Conforme a la ley, deben destacarse dos premisas fundamentales para 

identificar la consecuencia jurídica necesaria en el caso de que 

personas que ostenten una ministratura religiosa participen en una 

organización que pretenda obtener su registro como partido político.  

 

La primera premisa es que la ley no exige que la participación de las 

asociaciones religiosas se manifieste en su calidad de personas 

jurídicas integrada por una variedad de voluntades, ya que 

expresamente señala que se sancionará la participación de las y los 

ministros de culto en los procesos políticos.  

 

Esa participación puede desarrollarse a través de diferentes 

supuestos47: i. la inducción a la abstención, o bien a votación por un 

candidato, candidata o partido político; ii. aportaciones económicas; iii. 

el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la 

ley, entre las que se encuentra la observancia a los mandatos 

constitucionales, incluida la prohibición a las y los ministros de culto de 

asociarse con fines políticos. 

 

                                            
47 Artículo 455 de la LEGIPE. 
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ministros de culto para que les sancionara conforme a la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público.50  

 

Esta conclusión es incompleta debido a que la autoridad responsable 

omitió atender la segunda premisa establecida en la LEGIPE respecto 

de la participación de las y los ministros de culto en los procesos de 

constitución de los partidos políticos. La anulación de asambleas no es 

la consecuencia adecuada en caso de faltas graves a la constitución 

provocadas por la participación de quienes ostenten una ministratura de 

culto, sino la cancelación del proceso para obtener el registro como 

partido político. 

 

Como se precisó, el artículo 455 de la LEGIPE contempla diversas 

hipótesis acerca de las formas en que se puede considerar que las y los 

ministros de culto cometen infracciones sancionables para efectos 

electorales. Sin embargo, la autoridad administrativa no consideró en su 

análisis que las sanciones que impone la ley electoral en el caso del 

proceso de constitución de partidos políticos tienen una fuerza 

específica para responder a la especial intensidad que suponen las 

violaciones al principio de laicidad del Estado mexicano. 

 

Al establecer como sanción la cancelación del proceso para obtener el 

registro como partido político, el Congreso de la Unión previó un deber 

de cuidado que deben asumir esas organizaciones para evitar la 

participación de personas que ejerzan una ministratura de culto.  

 

Al ser las sanciones una técnica de legislación indirecta,51 el débito 

correlativo se identifica en oposición a la conducta que resulta penada. 

Así, si la participación de ministraturas de cultos se encuentra 

sancionada, entonces las organizaciones deben actuar con diligencia 

                                            
50 Párrafo 85 del acto reclamado. 
51 Jeremy Bentham, An Introduction to the Principles of Morals and Legislation, ed. 
J.H. Burns y H.L.A. Hart, (Oxford University Press: 1996). 
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argumentación en el considerando 84 referido, la autoridad 

administrativa desconoce el alcance de la prohibición constitucional. 

 

En el acto reclamado se identifican diferentes niveles de participación 

de las personas identificadas como practicantes de una ministratura 

religiosa, como se dejó advertido en líneas que preceden.  

 

Al respecto, en el punto número 3 del Instructivo se describen las 

posiciones antes identificadas: 

 

• Afiliada (o): La ciudadana o el ciudadano que, en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos político-electorales, se registra libre, 
voluntaria e individualmente a un partido político nacional en 
formación en los términos que para esos efectos disponga el partido 
en su normatividad interna, independientemente de su denominación, 
actividad y grado de participación. 

 
• Auxiliar/Gestor (a): Personas que ayudan a recabar las 

manifestaciones formales de afiliación. 
 

Respecto de ambas situaciones, la organización que pretende obtener 

el registro como partido político es la responsable de entregar, ya sea 

lista de afiliaciones52 o el escrito dirigido a la DEPPP en que se dé de 

alta a la persona auxiliar53. En ese sentido, la organización es quien 

tiene el control en todo momento de las personas que son registradas 

como afiliadas y dadas de alta como auxiliares. 

 

De esta forma, puede concluirse que las personas afiliadas son 

aquellas que cuentan con la aprobación de la organización y que se 

unen a la misma con la finalidad de participar en esta. Por su parte las 

personas auxiliares son aquellas que cuentan con la aprobación de la 

organización para recabar los apoyos exigidos por la ley para obtener el 

registro como partido político. 

 

                                            
52 Numeral 49 del Instructivo. 
53 Numeral 57 del Instructivo. 
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identificadas como ministras de culto y la lista de participantes en la 

asamblea nacional constitutiva se desprende lo siguiente54: 

 

Tabla 2. Participación de personas vinculadas a 
asociaciones religiosas en la asamblea nacional 

constitutiva del PES 

No. Nombre Participación en la 
asamblea nacional 

1 
López Pereda Sergio 
Samuel 

Propietario Guanajuato 
01  

(Registro 414) 

2 Granada Alcántar 
Arturo 

Propietario México 01  
(Registro 643) 

3 
De Jesús García Jesús No asistió  

Propietario México 09 
(Registro 685) 

4 Pérez Dávila Jorge 
Antonio 

Propietario México 11 
(Registro 693) 

5 
González Estrada José 
Ángel 

No asistió 
Suplente Tamaulipas 01 

(Registro 1242) 

6 Vivas Gil Benjamín Propietario Veracruz 15 
(Registro 1367) 

 

De lo anterior, puede concluirse que seis ministros de culto fueron 

registrados como delegados en la asamblea nacional constitutiva, de 

los cuales efectivamente asistieron cuatro y que fungieron como 

delegados propietarios de los distritos Guanajuato 01, México 01, 

México 11 y Veracruz 15. 

 

En ese sentido, el Consejo General del INE omitió analizar la afectación 

que generó la participación de los ministros de culto en la asamblea 

nacional constitutiva y, por tanto, también omitió atribuir una 

consecuencia a dicha situación. Aun con el entendimiento de la 

consecuencia que debe generar la afectación al principio de laicidad 

que sostuvo la autoridad responsable, lo procedente hubiese sido la 

anulación de dicha asamblea nacional constitutiva y, por tanto, se debió 

                                            
54 Lista que fue remitida por la DEPPP y que constituye una documental pública con 
valor probatorio pleno en términos del artículo 16 de la Ley de Medios 
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• La sanción en caso de que se verifique la participación de las y 

los ministros de culto en organizaciones que participen del 

procedimiento para la obtención del registro como partido político 

podrá consistir en la cancelación del proceso.  

 
En ese sentido, en el caso concreto se tienen por actualizadas las 

conductas proscritas en el artículo 130 de la Constitución federal y 455 

de la LEGIPE. Conforme a lo desarrollado, consta que, al menos, once 

ministras y ministros de culto se asociaron con fines políticos a través 

de la figura de afiliación a la organización que pretendió obtener su 

registro como partido político identificada como PES. Asimismo, se 

tiene acreditada su participación en la promoción de dicha organización 

a través de la figura de auxiliares y la realización de aportaciones 

económicas, actos que resultan contrarios a la ley de la materia. 

 

Así, existe convicción respecto de la realización de conductas ilícitas 

por parte de las personas identificadas como ministros y ministras de 

culto. Señalado lo anterior, entonces corresponde determinar cuál es la 

consecuencia jurídica que corresponde. 

 

Como se desarrolló previamente, las formas en que participaron las y 

los ministros de culto con relación a la organización involucraron el 

consentimiento del PES, pues se trató de afiliaciones y registro de 

auxiliares que fueron aprobadas por dicha organización. En ese sentido, 

existieron actos concretos y volitivos por parte del PES que constituyen 

violaciones graves al principio de laicidad, debido a que se contravino 

un mandato expreso establecido en la Constitución federal y en la 

LEGIPE.  

 

Debido a la especial intensidad que revisten las violaciones al principio 

de laicidad y que se tienen por acreditada la responsabilidad de la 

organización en la comisión de dichas violaciones, la consecuencia 

jurídica que debió recaer a tales conductas era la cancelación del 

proceso tendente a obtener el registro como partido político nacional del 
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responsable no debió otorgar el registro a la organización ciudadana de 

ahí que lo procedente conforme a Derecho sea revocar la resolución 

controvertida. 

Por las razones expuestas, emito el presente voto particular.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

SUP-RAP-75/2020 Y SUP-RAP-76/2020 ACUMULADOS (ACUERDO 

DEL CG-INE QUE OTORGÓ EL REGISTRO COMO PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

DENOMINADA ENCUENTRO SOLIDARIO)55 

 

En este voto concurrente se presentan los argumentos que me llevan a 

acompañar el criterio mayoritario, pues considero que el acuerdo por 

medio del cual el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

otorgó el registro como partido político a la organización de ciudadanos 

ahora denominada Partido Encuentro Solidario (PES) debe ser 

confirmado.  

En esencia, a lo largo de esta postura expondré por qué considero que 

la asistencia de 15 ministros de culto en cinco asambleas distritales no 

es un elemento suficiente como para considerar que se debe negar el 

                                            
55 Colaboraron en la elaboración de este documento Alexandra D. Avena 
Koenigsberger, Rodolfo Arce Corral, José Alberto Montes de Oca Sánchez, Celeste 
García Ramírez y Leonardo Zúñiga Ayala. 
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Con todo y esta sustracción de afiliaciones, la agrupación Encuentro 

Solidario obtuvo más del mínimo de afiliaciones necesarias y, por lo 

tanto -y al haber cumplido con el resto de los requisitos-, obtuvo su 

registro como partido político nacional.  

De lo anterior, se desprende que el problema jurídico que se presenta a 

esta Sala Superior es determinar si, ante la asistencia de los 15 

ministros de culto en 5 asambleas distritales, fue correcta la solución del 

Instituto o si, por el contrario, se debió negar el registro a la agrupación 

por los argumentos expuestos por los actores. 

Para poder responder adecuadamente y de forma rigurosa este 

problema, es necesario resolver otros problemas jurídicos, que se 

plantean con las siguientes preguntas:  

- Según el principio de laicidad, ¿qué tan absoluta debe ser la 

separación entre la iglesia y el estado? 

- ¿Se puede negar el registro a una asociación política que tiene 

algún tipo de vínculo con cierta religión?  

- Atendiendo a los agravios expuestos por el PAN ¿es posible 

hacer una analogía entre la causal de nulidad de una elección 

por vulneración al principio de laicidad, al procedimiento de 

constitución de partidos políticos? y, finalmente,  

- En el caso ¿nos encontramos frente a una vulneración al 

principio de laicidad que amerita negar el registro como partido 

político a la agrupación Encuentro Solidario?  

 A continuación se abordarán estas cuestiones.  

2. Estudio del problema jurídico  

Una vez definido el problema jurídico, en este apartado se procederá a 

su análisis, para lo cual se seguirá el siguiente orden.  

En primer lugar, se establecerá el marco teórico del principio de 

laicidad. Ahí, el objetivo será mostrar las distintas posturas que existen 
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Si bien, en la época de la Ilustración, se pensó que este principio ya se 

había consolidado en las democracias liberales, en las últimas décadas 

ha resurgido el debate respecto de qué es y cómo entender a la 

laicidad. Esta nueva ola de discusiones y estudios sobre el tema han 

surgido, entre otras cuestiones, por los reclamos de acomodo y 

reconocimiento que hacen las minorías religiosas en los países 

occidentales (Canadá, Estados Unidos y Europa occidental, entre 

otros).  

Es decir, que el reconocimiento de las diferencias culturales, así como 

de la coexistencia de diversos grupos culturales -entre ellos, religiosos- 

dentro de los Estados ha llevado a cuestionar si dichos grupos 

religiosos deben también ser reconocidos por los Estados y, en ese 

reconocimiento, se deben también implementar medidas y diseños 

institucionales que permitan a los integrantes de estas minorías seguir 

practicando su religión.  

Ahora bien, resulta debatible afirmar que es posible diseñar una división 

absoluta entre la iglesia y el Estado. El caso francés resulta ilustrativo, 

ya que muestra la dificultad de que un país laico se mantenga 

absolutamente separado de promover una o varias religiones. En ese 

país, a pesar de que el laicismo está reconocido desde 1905, el estado 

sigue financiando a la mayoría de las instituciones educativas privadas 

religiosas, además de que se encarga del mantenimiento de las 

edificaciones religiosas construidas antes de 1905. 

El artículo 2 de la Ley Francesa sobre la separación de las iglesias y el 

estado de 1905 estableció que el estado francés no reconocía, ni 

subvencionaba ninguna secta religiosa. Sin embargo, listó excepciones 

relacionadas con escuelas, colegios, hospitales, asilos y prisiones. 

La Debré act de 1959 aterrizó estos principios a efecto de ser 

implementados en el sistema educativo, siendo relevante el hecho de 

que estableció la posibilidad que las instituciones de educación privadas 

celebraran contratos (ya sea simples o de asociación) con el estado. 
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que el estado paga los salarios de los clérigos de las religiones en la 

región60. 

Por otra parte, el estado francés también financia algunas edificaciones 

religiosas. La ley de 1905 reconoció la propiedad original del estado de 

toda edificación religiosa que se hubiese hecho antes del año de 

emisión de la ley. 

Esto implicó, entre otras cosas, que la labor de mantenimiento y de 

restauración de todas estas edificaciones se convirtiera en 

responsabilidad del gobierno. Actualmente, el gobierno es propietario 

de 32000 iglesias, 6000 capillas y 87 catedrales61.  

Esto es tan solo un ejemplo de varios, que permiten afirmar que no es 

posible lograr una absoluta separación entre las iglesias y el Estado, de 

forma que la cuestión es determinar i) hasta qué grado podemos tolerar 

cierta injerencia de la o las iglesias en las decisiones públicas, así como 

ii) hasta qué grado es tolerable que el Estado promueva una o varias 

religiones. 

Esto ha sido el punto de debate en los últimos años, que ha permitido el 

desarrollo de un amplio abanico de posturas respecto de qué implica la 

laicidad, una vez que hemos aceptado que una separación absoluta 

entre la iglesia y el Estado resulta imposible.  

Para Rawls, por ejemplo, resulta válido introducir en el debate público 

argumentos de índole religioso, siempre y cuando estos argumentos 

puedan ser traducidos a un idioma secular. De esta forma, una postura 

que tenga una naturaleza religiosa es perfectamente defendible en el 

                                            
60 Mayanthi Fernando, “The French Myth of Secularism,” The Conversation, 
September 28, 2020, https://theconversation.com/the-french-myth-of-secularism-
36227. 
61 Jerome Bernard, “From the Archive: Church and State Disagree over Management 
of Religious Heritage in France,” The Art Newspaper (The Art Newspaper, April 16, 
2019), https://www.theartnewspaper.com/analysis/church-and-state-disagree-over-
management-of-religious-heritage-in-france 
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comunidades religiosas y, finalmente, la neutralidad religiosa del 

Estado66.  

Los primeros dos se refieren a valores intrínsecos en sí mismos. Es 

decir, son el objetivo de la laicidad. El primero, que se refiere a la 

libertad religiosa y de consciencia, implica garantizar a toda la 

ciudadanía la libertad de ejercer o de no ejercer cualquier religión. Sin 

embargo, un país laico también necesita garantizar un mutuo respeto 

hacía toda la ciudadanía, con independencia de qué concepción del 

bien adopte y si esta es o no religiosa.  

Este tratamiento equitativo puede implicar distintos tipos de medidas a 

fin de acomodar a las minorías religiosas. Por ejemplo, en países 

occidentales con minorías musulmanas o judías, un arreglo institucional 

suele ser la alternativa de comida halal o kosher en los menús de 

instituciones públicas (principalmente escuelas públicas); así como 

cuartos de oración o permisos justificados para ausentarse en sus 

festividades religiosas, entre otras.  

Bajo esta lógica, el respeto mutuo debe ser entendido como la 

posibilidad de un trato diferenciado, según las especificidades religiosas 

de cada minoría.  

Ahora bien, la separación de la iglesia y el Estado que, usualmente, se 

asocia con el principio de laicidad, deben ser entendidos como arreglos 

y diseños institucionales que permiten garantizar la libertad religiosa y el 

mutuo respeto a toda la ciudadanía. Esto porque resulta difícil imaginar 

cómo un estado puede proteger estos dos valores si orgánicamente 

está vinculado, o favorece a una cierta iglesia o religión.  

El estado debe poder justificar, frente a toda la ciudadanía, sus 

acciones. Es decir, que sus decisiones y sus razones deben ser 

“públicas”, lo que significa que deben poder ser aceptadas por una 

                                            
66 Maclure, Jocelyn. 2013. “Political Secularism: A Sketch” en Working Paper Series, 
RECODE, no- 16. Ver también Nussbaum, Martha. 2007. Liberty of Conscience: In 
defense of America´s Tradition of Religious Equality, Basic Books, Nueva York.  
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- Exige cierta neutralidad hacia las distintas religiones, o bien, 

exige el mismo tipo de intervención y, finalmente,  

- Exige cierta tolerancia frente a la injerencia que una o unas 

religiones puedan tener en las instituciones estatales o en el 

debate público, siempre que esa injerencia no vulnere la libertad 

religiosa y de consciencia de la ciudadanía. 

 

2.2. El principio de laicidad en el ámbito político-electoral  

En México el principio de laicidad se encuentra reconocido en el texto 

constitucional. Concretamente, en el artículo 40 se reconoce al país 

como una república representativa, democrática, laica y federal68; y en 

el artículo 130 se reconoce, además, el principio de separación del 

Estado y las iglesias. En ese mismo artículo se encuentran distintas 

restricciones, así como regulaciones tanto a ministros de culto, como a 

las iglesias y agrupaciones religiosas.  

En el campo político electoral, destacan las siguientes restricciones 

constitucionales y legales destinadas a personas que ejercen un 

ministerio de culto:  

- No podrán desempeñar cargos públicos (inciso d));  

-  No tienen derecho a ser votado mientras que sean ministros de 

culto y, durante un periodo de dos años en caso de que ya hayan 

renunciado a su ministerio (artículo 130, inciso d) de la 

constitución, en concordancia con el artículo 14, de la Ley de 

Asociaciones Religiosas); 

- No podrán asociarse con fines políticos, ni para realizar 

proselitismo a favor o en contra de algún candidato, partido o 

asociación política;  

- Tampoco podrán, en reuniones públicas, en actos de culto o de 

propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, 

                                            
68 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en 
una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
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Resulta claro, pues, que existen ciertas restricciones para que tanto los 

ministros de culto, como las iglesias o asociaciones y agrupaciones 

religiosas participen activamente en el campo político-electoral. 

Asimismo, existe una restricción hacia los partidos políticos y 

candidaturas para que utilicen símbolos religiosos en su propaganda 

política, así como que reciban aportaciones de estos entes.  

Esta es, a grandes rasgos, la forma en cómo se ha interpretado el 

principio de laicidad en el campo político-electoral. Como se mostrará a 

continuación con base en algunos ejemplos de otros países, existen 

distintas formas de garantizar el principio de laicidad en el campo 

político-electoral.  

En Brasil el artículo 19 de su Constitución refiere que las cuestiones 

públicas deben estar separadas de cualquier tipo de organización de 

cultos religiosos. En ese país no existe prohibición alguna relativa a que 

los ministros de culto sean candidatos a cargos públicos, pero sí existen 

algunas prohibiciones relativas a colocar propaganda electoral en 

iglesias69. 

La Constitución de la República de Uruguay, por su parte, reconoce en 

su artículo 5 la libertad religiosa y declara que el Estado no sostiene 

religión alguna. Sin embargo, no señala prohibición de que los ministros 

de culto participen de alguna forma activa en la vida política del país70. 

En Guatemala, el artículo 140 de su Constitución se le reconoce como 

Estado libre, independiente, soberano, republicano, democrático y 

representativo. La libertad religiosa está reconocida en su artículo 36. 

Sin embargo, los ministros de culto no pueden ser Vicepresidente, 

                                            
69 Véase el artículo 73, de la Ley 9.504 de 30 de septiembre de 1997.  
70 Véanse los artículos 90, 91, 92, 93, 98, 100 y 101, de la Constitución de la 
República de Uruguay.  
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individual73. Por tanto, en ese país no hay prohibiciones constitucionales 

para que los ministros de culto participen en la vida política del país.  

En Italia se prevé a nivel constitucional la libertad religiosa, en sus 

artículos 8 y 19, y en el artículo 7 se reconoce una cierta separación 

entre la iglesia y el Estado. Sin embargo, no hay prohibición para que 

los ministros de culto busquen algún puesto público. Sin embargo, su 

Constitución señala en su artículo 84 que el cargo de Presidente es 

incompatible con cualquier otro cargo.  

En Portugal existe el principio de separación de iglesia y Estado, y está 

previsto en su artículo 41 de la Constitución. Además, la ley 14/79, en 

su artículo 6, prohíbe que ministros de culto participen en la política del 

país.  

En España el principio de laicidad, así como la libertad religiosa, están 

previstos constitucionalmente en el artículo 16. La norma constitucional 

no prohíbe a los ministros de culto de participar en asuntos políticos, sin 

embargo, la religión no puede ser parte de los partidos políticos, según 

el artículo 9, párrafo 2, inciso a), de la Ley Orgánica 6/2002 de Partidos 

Políticos.  

Ahora bien, recordemos que el principio de laicidad pretende proteger la 

libertad de consciencia y de religión, así como el respeto mutuo entre la 

ciudadanía que adopta distintas concepciones del bien.  

Sin embargo, en la arena político-electoral, convergen otros valores 

fundamentales que también son protegidos al momento en el que se 

prevén estas restricciones como una manifestación del principio de 

laicidad.  

Es decir, cuando juzgamos o analizamos si una práctica que se da en el 

ámbito político-electoral vulnera el principio de laicidad, no sólo se debe 

analizar si se vulnera por cuanto hace a la libertad de consciencia y de 

                                            
73 Véanse las determinaciones de la Suprema Corte de Estados Unidos de América de 
Torasco v. Watkins de 1961 y McDaniel v. Paty de 1978.  
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de una mayoría importante estuvo manipulada por cuestiones 

religiosas, de forma que es posible considerar que esa infracción fue 

determinante para el resultado de la elección. De lo contrario, y 

precisamente porque es nuestro deber proteger y balancear 

adecuadamente todos los principios constitucionales en el marco 

de los derechos políticos y electorales, es que esa infracción podrá 

ser motivo de otro tipo de sanción, pero no de decretar la nulidad74.  

Este tipo de ponderaciones entre principios constitucionales se ha 

adoptado cuando está en juego la protección de varios principios 

constitucionales más allá del de laicidad. Por ejemplo, frente a los 

reclamos de que se adopten medidas afirmativas para lograr la 

integración paritaria de los cargos de elección popular de forma 

posterior a la elección75. 

2.3. El principio de laicidad frente al procedimiento de 

registro de partidos políticos  

Desde mi perspectiva, existen condiciones por medio de las cuales es 

posible negar el registro de una agrupación política que tiene intención 

de constituirse como partido político porque, de otorgarlo, se estaría 

vulnerando el principio de laicidad.  

Sobre esto se profundizará en este apartado. Sin embargo, previo a 

ello, es necesario exponer por qué no le asiste la razón al PAN cuando 

pretende que se declare la nulidad del registro del PES, basado en el 

hecho de que las salas del TEPJF han declarado la nulidad de diversas 

elecciones en las que se ha comprometido el principio de laicidad.  

Es decir, antes de exponer las condiciones por medio de las cuales se 

justificaría negar el registro a una agrupación política por vulnerar el 

principio de laicidad, es necesario exponer por qué no es posible, como 

                                            
74 Ver SUP-REC-1279/2017, SUP-REC-1334/2017 y sus acumulados, SUP-REC-
1187/2018 y su acumulado, SUP-REC-1209/2018 y su acumulado, SUP-REC-
1386/2018, SUP-REC-1929/2018 y acumulados; y SUP-REC-433/2019. 
75 Ver SUP-REC-1386/2018.  
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En efecto, para que pueda aplicarse el método analógico debe haber 

dos supuestos, de los cuales uno está regulado expresamente por una 

norma jurídica, mientras que para el otro no existe regulación alguna; 

ambos deben ser semejantes y tener identidad de razón. Si confluyen 

tales elementos, se justifica la aplicación de la norma jurídica que regula 

a uno de los supuestos de hecho en el otro que carece de regulación. 

En la práctica, la aplicación de la analogía permite resolver uno de los 

problemas básicos de cualquier ordenamiento jurídico: la innovación del 

sistema conservando su estructura básica79. Es decir, la analogía 

admite que los jueces puedan adecuar la aplicación continua de un 

sistema jurídico constituido por un conjunto de normas determinadas a 

una sociedad en constante transformación.  

Cabe precisar que la analogía no es una fuente de derecho, sino que es 

un método interpretativo para solucionar las lagunas del ordenamiento y 

así los jueces puedan resolver todos los asuntos sometidos a su 

estudio, tomando en cuenta el sistema de fuentes establecido. 

Al respecto, resulta ilustrativa la tesis de la Tercera Sala de la SCJN de 

rubro “METODO ANALÓGICO, APLICACION DEL”, en la cual se ha 

establecido que cuando se pretende hacer una interpretación por el 

método analógico, se deben cumplir dos condiciones: i) la falta expresa 

de la norma aplicable al supuesto concreto y ii) la igualdad esencial de 

los hechos.  

El criterio precisa que, mediante la analogía, el ámbito de aplicación de 

las leyes se extiende más allá del repertorio de los casos originalmente 

previstos, con tal de que se traten supuestos similares o afines a 

aquéllos, siempre que la ratio legis valga igualmente para unos y para 

                                            
79 Atienza, Manuel. 1985.  "Algunas tesis sobre la analogía en el derecho", op, cit., p. 
224.  
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Para estar en posibilidades de formar un partido político nacional o 

local, se debe iniciar el proceso de obtención del registro que solo se 

habilita cada seis años, acreditando los requisitos de contar con un 

número importante de afiliados, una declaración de principios, un 

programa de acción y los estatutos, así como las actas de las 

asambleas celebradas82.  

Al respecto, el INE verificará el cumplimiento de los requisitos del 

proceso de constitución de un partido político nacional y es el órgano 

encargado de formular el proyecto de dictamen que niegue o conceda 

el registro a la organización de ciudadanos. Para ello, constatará la 

autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su 

totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los 

términos de los lineamientos que al efecto expida el Consejo General83.  

De acuerdo con lo anterior, es jurídicamente valido concluir que el 

proceso de formación de un partido político y su posible anulación, tiene 

relación directa con diversos principios constitucionales (legalidad, 

certeza, laicidad, entre otros), y con los derechos de la ciudadanía 

de participación política y de elegir libremente a la organización de 

ciudadanos que mayor convenga a sus intereses, para la obtención del 

registro como partido ante la autoridad competente y así poder acceder 

a un régimen determinado de prerrogativas y obligaciones.  

Este acto de constitución, que comprende diversos principios 

constitucionales y derechos, tiene como destinatarios a la ciudadanía 

interesada en militar en cierta organización o agrupación, mediante 

procesos de afiliación revisados y validados por el INE. Así, durante el 

proceso de formación de un partido político, no existe como tal un 

procedimiento de competencia o contienda dentro de la 

organización, sino que su objetivo inmediato es conseguir cierto 

número de afiliados para alcanzar su registro y, una vez ocurrido esto, 

                                            
82  Artículos 10, párrafo 2, inciso a; 12 y 13 de la LGPP. 
83 Artículo 16, párrafo 2, inciso a; 12 y 13 de la LGPP. 
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- Equidad en la contienda. Sobre este principio, esta Sala 

Superior ha señalado que su objetivo es tutelar el derecho de los 

contendientes de contar con idénticas oportunidades de obtener 

el voto ciudadano y su finalidad está dirigida a que la decisión 

que tomen los electores se encuentre libre de influencias 

indebidas, como podría ser, entre muchos otros ejemplos, a 

través de la exposición excesiva o desmesurada de uno de los 

contendientes en determinada elección en relación con el resto 

de las alternativas políticas que contienden en ésta84. 

- Autenticidad del sufragio. Este principio implica que debe 

existir una correspondencia entre la voluntad de los electores y el 

resultado de la elección. 

El artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos señala que las elecciones deben ser auténticas, 

periódicas, y ejecutadas de manera tal que preserven la libertad 

en la expresión de los electores. 

Tanto la Declaración Universal como la Declaración Americana, 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos coinciden en 

que las elecciones deben poseer ciertas características 

específicas:  ser auténticas (genuinas para la Declaración 

Americana), periódicas, universales y ejecutarse de manera tal 

que preserven la libertad en la expresión de voluntad del elector. 

También resulta ilustrativo lo manifestado por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, en el sentido de que "la 

autenticidad que debe caracterizar a las elecciones, en los 

términos del artículo 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, implica que exista una estructura legal e 

institucional que conduzca a que el resultado de las elecciones 

coincida con la voluntad de los electores. La legislación y las 

                                            
84 Véase SUP-JIN-295/2018. 
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ese marco constitucional, para que el principio de laicidad se 

atienda de manera plena puede ser necesario que el órgano 

legislativo ordinario emita normas adicionales, como es el caso –

precisamente– de la prohibición de incorporar símbolos o 

expresiones religiosas a la propaganda electoral.  

Mediante las distintas normas identificadas no se pretende 

únicamente tutelar de manera aislada al principio de laicidad, 

sino también considerar el impacto que ciertas conductas podrían 

producir respecto a los principios rectores de los procesos 

electorales y a los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

De acuerdo con lo anterior, estimo que no existe igualdad sustancial ni 

identidad de razón en los supuestos de hechos, de forma que tampoco 

es posible que sean interpretados analógicamente, ya que se trata de 

actos (la nulidad de una elección y la negativa de registro de un partido) 

que poseen una naturaleza jurídica diversa y los sujetos, derechos y 

objetivos inmediatos no guardan una identidad de razón o semejanza 

sustancial.  

Si bien en el proceso de constitución de un partido político y su posible 

anulación intervienen directamente principios constitucionales 

(legalidad, certeza y laicidad, entre otros), estos convergen 

únicamente con los derechos de participación política y de 

asociación por parte de la ciudadanía, a la organización de su 

preferencia para lograr reunir cierto número de afiliados y obtener el 

registro como partido.  

En cambio, en un proceso electoral y la posibilidad de anularlo, los 

principios constitucionales que están en juego están vinculados al 

objetivo inmediato de lograr la renovación periódica de los poderes 

públicos, a través del sufragio universal, igual y secreto. Además, este 

acto de elección incluye la participación del resto de la ciudadanía 

(partidos políticos, agrupaciones políticas, candidatos independientes) y 
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Así, como se desarrollará a continuación, al constatar la debida 

autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, el INE puede 

válidamente dictaminar la anulación de un proceso de constitución de 

un partido político al tener por acreditado que se transgredió el principio 

de laicidad.  

Es decir, de la ley aplicable es posible desprender que existen 

condiciones por medio de las cuales es posible negar el registro como 

partido político a una agrupación política cuando se advierta su 

naturaleza confesional, o bien, cuando se advierta que ha hecho uso de 

símbolos o líderes religiosos para poder obtener su registro como 

partido político, lo cual se analizará en el siguiente apartado.  

Como conclusión de este punto, señalo que no le asiste la razón al PAN 

cuando sugiere que se traslade la línea jurisprudencial de nulidad de 

elecciones por vulneración al principio de laicidad, para el caso de los 

procedimientos de creación de partidos políticos. La analogía no es 

viable y, por el contrario, cada uno de estos hechos se deben guiar por 

distintas reglas que, en ambos casos, están previstos en la legislación.  

b. Condiciones que justifican negar el registro a una 

agrupación política u organización de ciudadanos por no ser 

respetuosa del principio de laicidad  

Los partidos políticos son entes de interés público que, por lo tanto, 

también están sujetos a respetar el principio de laicidad. Como señalé 

anteriormente, existen distintas restricciones para que tanto la o las 

iglesias, así como ministros de culto participen en la estructura de un 

partido político, así como que un partido político promueva una cierta 

religión, o tenga vínculos con una iglesia.  

Esto se desprende de lo establecido en el artículo 3, 24 y 130 

constitucional, pues estos artículos prevén que las manifestaciones 

religiosas no se pueden utilizar con fines político-electorales. Además, 
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ninguna fe. Incluso, vulnera la libertad religiosa de aquellas personas 

que, aun adoptándola, aceptan que los argumentos de índole religioso 

no tienen cabida dentro del debate público.  

Por otro lado, rompe con la relativa neutralidad que debe mantener el 

Estado respecto de las religiones existentes y, sobre todo, infringe la 

separación que debe existir entre el poder de la iglesia y el poder 

público. Esto, no sólo por las prerrogativas a las que puede acceder un 

partido político, sino también, porque un partido político confesional 

tiene como objetivos promover decisiones que se adopten y apeguen a 

sus creencias religiosas, de forma que no es posible concebir a un 

Estado laico, si parte de los promotores de la vida democrática del país 

no se abstienen de introducir razones públicas, esto es, razones 

seculares, en los debates públicos y en las decisiones.  

Por otro lado, otorgar el registro como partido político a una agrupación 

política que es confesional vulnera también los principios 

constitucionales que rigen a la materia político-electoral.  

Esto, porque al momento en el que existen opciones político-electorales 

confesionales no es posible garantizar cabalmente la libertad de 

afiliación, así como las condiciones necesarias para que la ciudadanía 

pueda emitir un voto libre, razonado e informado.  

De igual forma, vulnera la equidad de la contienda, que es un “un 

presupuesto y fundamento de las elecciones libres y justas, impidiendo, 

por ejemplo, que algunos competidores electorales obtengan ventajas 

indebidas como consecuencia de las posibles situaciones de dominio 

(político, sociales o económicas) en las que pudieran encontrarse”87. 

Además, es un hecho notorio el que nuestro país se caracteriza por su 

población mayoritariamente creyente. Según la Encuesta Nacional 

                                            
87 Resolución del CGINE INE/CG338/2017. 
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iii) La emisión de discursos de tipo religioso, o el uso de 

símbolos religiosos por parte de los líderes de la 

organización; 

iv) La coacción a la ciudadanía para que se afilien a una 

agrupación, por motivos religiosos.  

A diferencia de la condición 1, en esta condición no es necesario que 

parte de la estructura de la agrupación política sea confesional. Basta 

con que, siendo incluso expresamente secular en sus documentos 

básicos, solicite o acepte el apoyo de líderes religiosos, de iglesias o de 

agrupaciones religiosas, o bien, haga uso de símbolos religiosos, todo 

esto con la intención de obtener el número requerido de afiliaciones.  

Bajo esta condición, tampoco sería posible otorgarle el registro a la 

agrupación política porque no hay certeza de que las personas que se 

afiliaron lo hicieron de forma libre. Es decir, lo que se pretende proteger 

con no otorgar el registro a una agrupación con estas características es, 

principalmente, la libertad de asociación política.  

El artículo 41, párrafo tercero, numeral I, párrafo segundo de la 

Constitución general establece que las afiliaciones a partidos políticos 

tendrán que ser individuales y libres, por lo que se prohíbe la 

participación de cualquier organización con un fin distinto al de constituir 

un partido político en el proceso de constitución de partidos. 

Ante un supuesto en el que se puede advertir que existió una estrategia 

por medio de la cual se utilizó el apoyo de líderes o de símbolos 

religiosos durante la obtención de las afiliaciones, surgen serias dudas 

sobre el ejercicio libre de las personas que se afilian al partido político. 

Lo anterior porque tanto los ministros de culto como, en general, las 

estructuras eclesiásticas son figuras representativas y de guía para una 

gran parte de la población 

Imaginemos, para el propósito de ilustrar el argumento, que existe una 

organización con pretensiones de constituirse en partido político que 
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Como ya señalé, en el proceso de creación de nuevos partidos políticos 

no es válida ni admisible la intervención de cualquier religión. De ahí 

que, de acreditarse una intrusión confesional, la consecuencia debe ser 

la negativa del registro como partido político.  

No obstante, para llegar a una conclusión de ese tipo debe 

comprobarse esa intervención religiosa con base en elementos 

contundentes y no en elementos aislados ya que se encuentra en juego 

el derecho fundamental de los ciudadanos de participar en la vida 

política del país a través de un partido político. 

El derecho fundamental de afiliación que hace viable que los 

ciudadanos participen activamente en la vida política del Estado 

Mexicano tiene la mayor relevancia y trascendencia para nuestro 

sistema electoral.  

Sin la participación de los ciudadanos la democracia no es posible o 

ésta es simulada. De ahí que, la presunta intervención de una religión 

en el proceso de creación de un nuevo partido político debe ser 

acreditada fehacientemente, de manera que no queden dudas de que, 

en realidad, no se trata de ciudadanos libres ejerciendo sus derechos 

políticos, sino que se trata de una religión buscando entrometerse 

indebidamente en la vida pública del país manipulando la voluntad de 

sus simpatizantes. 

Solo entonces es concebible y justificable la cancelación de los 

derechos políticos de los ciudadanos que aspiran a formar un partido 

político, pues solo así estaría demostrado que esos ciudadanos no 

están ejerciendo sus derechos en libertad y que su participación en la 

vida política no abonaría al sistema democrático mexicano, por el 

contrario, podría llevar a la polarización de la sociedad. 

Por ello, el estándar que propuse en el apartado anterior está destinado 

a que, al tratarse de una restricción de derechos humanos, ésta se 

encuentre debida y reforzadamente justificada.  
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Bajo estos parámetros, la restricción para que una agrupación política 

con vínculos confesionales obtenga su registro como un partido político 

se encuentra justificada, a pesar de que se trata de una restricción al 

derecho de asociación, por lo siguiente:  

 Se encuentra previsto en la ley. Como ya se señaló, existe una 

prohibición constitucional establecida en el artículo 130, para que 

las asociaciones religiosas, así como ministros de culto, 

participen en los procesos político-electorales. Además, el 

artículo 41 Base I, párrafo segundo, prohíbe explícitamente a 

cualquier organización, con objeto social diferente al de las 

organizaciones con la intención de formarse como partidos 

políticos o cualquier forma de afiliación corporativa, de intervenir 

en la creación de partidos políticos. 

 No es discriminatoria. Esta restricción no está basada en una 

categoría sospechosa.  

 Es necesaria para los fines que se persiguen. Negar el 

registro como partido político a una agrupación política 

confesional protege muchos valores y principios constitucionales 

que hacen posible o mejoran la calidad democrática. En primer 

lugar, protege al principio de laicidad porque impide que razones 

confesionales guíen las decisiones públicas; además, protege la 

libertad de culto de toda la ciudadanía, así como que ofrece 

garantías para que la ciudadanía esté en condiciones de afiliarse 

libremente a las distintas opciones político-electorales y, 

finalmente, emita un voto libre de manipulaciones o sesgos en 

cuanto a creencias religiosas.  

 Es proporcional. Se satisface este parámetro porque es la única 

alternativa posible para evitar que en el debate público y en las 

decisiones que emanen de los poderes públicos haya influencia 

de razones confesionales. 

Por lo anterior, en caso de cumplirse con alguna de las condiciones 

antes señaladas, considero que se encontraría plenamente justificado 
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asistencia de los ministros de culto a sus asambleas, haya podido 

obtener el mínimo de afiliaciones necesarias. Por tanto, no se justifica la 

negativa del registro como partido político.  

a. No existieron incidentes por temas religiosos en ninguna las 

300 asambleas distritales que supervisó el INE  

De conformidad con el artículo 10, numeral 2, inciso b) de la Ley 

General de Partidos Políticos, la organización que pretenda su registro 

como partido político debe contar como mínimo con un número de 

afiliados equivalente al 0.26 % del Padrón Electoral que haya sido 

utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior. Dicho 

porcentaje corresponde a la cantidad de doscientos treinta y tres mil 

novecientos cuarenta y cinco personas (233,945).  

Para lograr el número de asambleas y afiliados que exige la Ley, las 

organizaciones tenían varias opciones, a saber: 

• Afiliaciones en las asambleas  

• Afiliaciones a través de una aplicación móvil 

• Afiliaciones a través de un régimen de excepción (manualmente 

al no ser posible el uso de la aplicación) 

• Afiliaciones de captura en sitio (afiliaciones realizadas en 

asambleas que se cancelaron por no lograr el quorum necesario 

pero que sí sirvieron para afiliar a los ciudadanos asistentes) 

El Partido Encuentro Solidario realizó 300 asambleas entre válidas y 

fallidas en las cuales logró afiliar aproximadamente a 140 000 

ciudadanos89. Es decir, más de la mitad del número de afiliados 

necesario.  

Lo relevante del caso es que cuando las afiliaciones se realizaban en 

asambleas el INE contaba con la presencia de funcionarios electorales 

                                            
89 Cifra que todavía no contempla el descuento de afiliados por asambleas invalidadas 
por diferentes razones. 
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asamblea pero que su asistencia no contaría para efectos 

del quórum legal.  

• Posteriormente, cada una de las personas interesadas en 

afiliarse al partido político en formación, pasó a una de las mesas 

de registro operadas por el personal del INE, en la cual presentó 

el original de su credencial para votar.  

• El personal del INE verificó que la credencial para votar 

correspondiera con la persona que la presentaba; de ser así, 

procedió a escanear el CIC (Código Identificador de Credencial) 

de la credencial para votar, o a capturar la clave de elector en el 

sistema de registro de asistentes, a fin de realizar la búsqueda 

de los datos de la persona en el padrón electoral. Las personas 

registradas ingresaron al lugar de la asamblea portando un 

distintivo que las identificaba como afiliados o afiliadas y, por lo 

tanto, con derecho de voto.  

• En el caso de aquellas personas que no presentaron su 

credencial para votar, se les requirió una identificación de 

institución pública con fotografía y la presentación de documento 

original que acreditara la solicitud de trámite ante el Registro 

Federal de Electores, procediendo a capturar los datos 

completos de la persona en el sistema de registro de asistentes.  

• Se constató que cada una de las manifestaciones formales 

de afiliación fuera suscrita en forma individual, voluntaria, 

autónoma y libre por las personas, y que éstas contuvieran el 

nombre, apellido paterno y materno, domicilio y la clave de 

elector de cada una de las personas afiliadas asistentes a la 

asamblea.  

• Si a la hora programada para dar inicio a la asamblea, no se 

contaba con el número mínimo de afiliados válidos, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 33 del Instructivo, 

se otorgó una prórroga de sesenta minutos para reunirlo. De no 

ser así, la organización solicitó la cancelación de la asamblea.  
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de indagar sobre si existe alguna relación entre la asamblea y el evento 

religioso previamente celebrado referido en el acta de certificación.  

En respuesta, el citado Vocal Ejecutivo, remitió a la DEPPP, las actas 

de visitas domiciliarias a los afiliados de la organización solicitante en la 

asamblea celebrada el día veintiséis de mayo de dos mil diecinueve, de 

las veintitrés (23) personas entrevistadas, en ningún caso las 

personas manifestaron que les fue ofrecida o entregada algún tipo de 

dádiva o que su participación tuviera relación con el evento 

previamente efectuado, aunado a que leída que fue su 

manifestación formal de afiliación decidieron suscribirla 

voluntariamente. 

Como dato adicional, debe referirse que en el caso de otras nueve 

asambleas, celebradas en otras entidades federativas, los funcionarios 

del INE sí reportaron o recibieron denuncias de los asistentes referentes 

a que fueron llevados con engaños. Es decir, desconociendo que irían a 

una asamblea para formar un partido político, o bien, que se les ofreció 

alguna dadiva, pero en ningún de esos casos se presentaron problemas 

o reportes vinculados con cuestiones religiosas o por intervención de 

ministros de culto. 

De lo anterior, se desprende que existe certeza respecto de que en 

todas las asambleas realizadas por el PES, validas o fallidas, en 

ninguna se emitieron discursos religiosos ni se usaron expresiones o 

símbolos religiosos. Es decir, no existieron elementos religiosos que 

comprometieran o pusieran en riesgo la libre voluntad de los 

afiliados en esas asambleas. 

b. La participación de los ministros de culto en las asambleas 

fue irrelevante para la obtención del registro 

Con motivo de la prohibición constitucional referente a que los ministros 

de culto participen en asunto políticos, la DEPPP realizó el cruce de la 

información de los ministros de culto religiosos otorgados por la SEGOB 



 
 

contra 

Solidar

los dom

se iden

Se obtu

realizó 

siguien

• 2

s

p

p

• 2

a

q

p

f

• 1

s

d

o

p

r

• R

t

p

d

e

a

 

los deleg

io, así co

micilios e

ntificaron 

uvo que 

el Partid

tes partic

2 ministr

se afiliar

participar

participa

2 ministr

afiliaron a

que su p

porque ú

fue cance

1 ministro

secretario

declararo

otra se 

participa

recabó a

Respecto

tuvieron

porque 

delegado

ella; 4 Re

auxiliares

o Re

ele

gados, pr

omo los 

en que fu

diversas

15 mini

o Encue

cipacione

ros de cu

ron al p

ron en 

ación alg

ros de c

al partido

participac

únicamen

elada. 

o de culto

o respe

on invalid

acreditó

ación fue

filiación a

o del re

 una pa

5 fuero

os a la A

ealizaron

s. Su par

especto d

ectos com

residente

domicilio

ueron ce

s coincide

stros de

ntro Solid

es: 

ulto fuero

partido, n

ninguna 

guna en 

culto fuer

o y no rec

ción fue 

nte contri

o particip

ectivame

das porq

ó la en

e irrelev

alguna. 

esto de 

rticipaci

on elect

Asamblea

n aportac

rticipació

de los 5 

mo deleg

SUP-

 
 

135 

es, secret

os de las

elebradas

encias. 

 culto co

dario ant

on registr

no recab

asamb

la obten

ron regis

cabaron 

irreleva

buyeron 

pó en dos

nte, au

que una 

ntrega d

vante, ad

los min

ón mínim

tos en 

a Naciona

ciones ec

n fue mín

que part

gados, la

-RAP-75/

tarios y a

s asociac

s las asa

oincidían

te el INE,

rados co

baron ni

lea por 

nción de

strados c

ninguna 

ante en la

con su a

s asamb

nque d

no alcan

de dadiv

demás de

nistros d

ma en la

asambl

al Consti

conómica

nima por 

iciparon 

as asamb

/2020 Y A

auxiliares

ciones re

ambleas, 

 con los

, los cual

omo auxi

nguna a

lo que 

l registro

como au

afiliación

a obtenci

afiliación 

leas com

ichas a

nzo el qu

vas de 

e que co

e culto 

a obtenci

eas dis

tutiva y p

as; y 3 fu

r lo siguie

en asam

bleas en 

ACUMU

s de Enc

eligiosas 

resultad

s registro

les tuvier

liares, pe

afiliación 

no tuv

o. 

uxiliares, 

n, se con

ión del re

misma q

mo presid

asamblea

uorum y 

ahí qu

omo auxi

se tiene

ón del re

stritales 

participar

ungieron 

ente: 

mbleas y f

las que f

 
 
 
 

LADO  

uentro 

contra 

do que 

os que 

ron las 

ero no 

y no 

vieron 

sí se 

sidera 

egistro 

que les 

ente y 

as se 

en la 

ue su 

liar no 

e que 

egistro 

como 

ron en 

como 

fueron 

fueron 



 
 
 
 

SUP-RAP-75/2020 Y ACUMULADO 
 

 

 
136 

electos fueron anuladas y las afiliaciones que en esas 

asambleas se obtuvieron también se declararon invalidas. 

(las afiliaciones que fueron invalidadas en esas 5 

asambleas corresponden a 2477 lo que no representa ni 

el 1% del total de las afiliaciones conseguidas válidamente 

por la organización de ciudadanos) 

o Las aportaciones económicas de 4 ministros de culto 

ascendieron a la cantidad de $33,512.50 lo que 

representa el 0.51% del total de aportaciones recibidas 

por la organización. 

o Finalmente, las afiliaciones recabadas por los ministros de 

culto registrados como auxiliares fueron 672, las cuales 

fueron canceladas y no representan ni el 0.3% del total de 

afiliaciones alcanzadas. 

Como puede advertirse, la participación de los 15 ministros de culto fue 

irrelevante para la obtención del registro, tomando en cuenta que i) solo 

tuvieron participación activa en 5 de las 239 asambleas válidas; ii) que 

las 3000 afiliaciones anuladas representan un porcentaje menor 

respecto de las 328,811 afiliaciones conseguidas por el partido y que 

fueron calificadas como validas, y iii) que las aportaciones por más de 

treinta mil pesos fue mínima en relación con los ingresos totales de la 

organización ciudadana. 

Ahora bien, respecto de la asistencia de cuatro ministros de culto a la 

Asamblea Nacional, considero que, si bien, también se trató de una 

infracción al principio de laicidad debido a que existe una restricción 

justificada para que participen en este tipo de eventos, esta infracción 

tampoco justifica i) que se cancelara esa asamblea, ni ii) que se negara 

el registro a la agrupación.  

En primer lugar, la asistencia de esos cuatro ministros a la Asamblea 

Nacional no podía tener las mismas consecuencias que se dieron en las 

asambleas distritales donde se identificó la presencia de ministros de 
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En conclusión, considero que la simple presencia de estas personas en 

la Asamblea Nacional no conduce necesariamente a concluir que esta 

debió ser cancelada, ni que la agrupación no debió obtener su registro 

como Partido Político por tratarse de una agrupación confesional. Esto, 

porque no se advierte que su presencia haya trasgredido alguno de los 

valores y derechos fundamentales que se buscan proteger con el 

principio de laicidad: libertad de culto y de religión, respeto mutuo entre 

la ciudadanía, así como los principios rectores en materia electoral.  

c. No se celebraron asambleas en inmuebles destinados a 

espacios de culto 

Como consta en la resolución reclamada el INE puso en marcha un 

programa informático para detectar afiliaciones en la aplicación que 

resultaran atípicas en lugares de culto o cercanos a éste, con motivo de 

ello se inició un procedimiento sancionador para determinar si se 

habían realizado afiliaciones en espacios de culto. 

El resultado del procedimiento sancionador fue que no se acreditó la 

infracción consistente en la supuesta participación de entes 

prohibidos en la constitución de nuevos Partidos Políticos 

Nacionales (Iglesias y centros de culto) en la Parroquia San Juan 

Bautista, Huitzilac, Morelos; Catedral Metropolitana de San Marcos, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Templo del Carmen, Alcaldía Cuauhtémoc, 

CDMX; Centro Cristiano Restauración y Libertad, Alcaldía Venustiano 

Carranza, CDMX; Catedral de San José, Toluca, Estado de México; 

Iglesia Mexicana del Evangelio de Cristo “Montesión”, Alcaldía 

Iztacalco. 

De esta manera, ni de los datos aportados por SEGOB ni de las 

investigaciones del INE se acreditó la utilización de espacios de culto en 

beneficio de la organización de ciudadanos. 

d. No se presentaron quejas con motivo de la participación de 

ministros de culto en el proceso de constitución del PES 
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La organización referida sí determinó en dicho documento la obligación 

de observar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen.  

A lo largo del documento se postularon los principios ideológicos de 

carácter político, económico y social, conforme a las finalidades de los 

Partidos Políticos Nacionales señaladas en el artículo 41, Base I de la 

Carta Magna. Entre dichos postulados se encuentran la organización 

social comunitaria, el respeto de los derechos humanos y el 

fortalecimiento de la institución familiar.  

Pertinentemente se estipuló que el partido político no aceptará pacto o 

acuerdo que lo sujete o subordine ante cualquier organización 

internacional, así como no solicitar ni aceptar ninguna clase de 

apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 

personas extranjeras o de personas ministras de culto de 

cualquier religión, y de las asociaciones y organizaciones que la 

LGPP prohíbe. 

f. Los ministros de culto que participaron no constituyen un 

segmento significativo o trascedente para el ámbito 

religioso. 

Considero que un aspecto importante a destacar es que los ministros 

de culto que se vieron involucrados en el proceso de creación del PES 

no son personajes religiosos con un peso específico tal, que pudieran 

dominar las voluntades de los afiliados. Esto, porque debe de 

reconocerse que existen jefes de iglesias o personajes religiosos que 

tienen tanta presencia en la sociedad que una participación, aunque 

fuere mínima, en favor de una organización que pretende ser partido 

político sí pudiera ser relevante para la obtención de su registro. No 

obstante, en el caso concreto, esta situación no aconteció por lo que no 

puede considerarse que la voluntad de las afiliaciones estuvo 

manipulada. 
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No se realizaron aportaciones económicas relevantes por parte de 

ministros de culto. Tampoco se presentaron quejas ciudadanas 

encaminadas a demostrar la intervención de religiones o ministros de 

culto en las asambleas; y, los documentos del partido no contienen 

ideologías religiosas. Por el contrario, contiene el compromiso de 

rechazar apoyos religiosos. Finalmente, tampoco se demostró la 

utilización de inmuebles destinados al culto en la celebración de 

asambleas. 

En ese sentido, es mi convicción que debe protegerse el derecho 

fundamental de los ciudadanos de participar en la vida política del país 

a través de un partido político. Insisto en que el derecho fundamental de 

asociación política, en su vertiente de afiliación, es el que hace viable 

que los ciudadanos participen activamente en la vida política mexicana, 

por lo que tiene la mayor relevancia y trascendencia para nuestros 

sistemas político, electoral y de partidos. 

Por lo anterior, para mí, no le asiste la razón al PAN, cuando con base 

en elementos mínimos y aislados pretende demostrar la intervención de 

una religión en el proceso de creación del PES.  

Por ello, concluyo que su registro obedeció al libre ejercicio de los 

derechos políticos de miles de ciudadanas y ciudadanos sin que se 

hubiese podido demostrar la intervención de asociaciones religiosas ni 

la participación relevante de ministros de culto por lo que debe 

confirmarse el registro otorgado por el INE. 

Estas son las razones que me llevan a acompañar el criterio mayoritario 

y, por lo tanto, confirmar el acuerdo del INE por medio del cual se le 

otorgó el registro como partido político nacional a la agrupación 

Encuentro Solidario.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
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